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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICION NACIONAL
con el objeto de atender al rem edio de los m ales causados

por los terremotos en las provincias de Granada y Málaga.

Pesetas. Génts.

Suma anterior,. . ............. 3.832.945*48
Un día de haber de los Profesores y empleados 

del Institu to  Agrícola de Alfonso XII, los de 
la Junta consultiva agronómica y el Secreta
rio de A gricultura de la provincia»  ........  325*43

Entrega hecha por D. Hoque Labajos, resto de 
la recaudación del d istrito  del H ospital. . . . .  461‘63

Personal de Correos de J a  provincia de Gerona. 220*40
Carteros de Linares, J a é n   ..................... 10
Ayuntamiento de Orusco, M adrid.. . . . . . . . . . . .  5
Vecindario de id.......................................................  20
Un día de haber íntegro y otro del de gratifi

cación del Presidente, Vicepresidente y demás 
empleados y subalternos de la Comisión ge
neral de Hacienda dé España en el extran
jero, sección de P arís ..................   435*20

Idem id. id. de ios de la sección de L ondres... , 220*50
Idem id. del personal de la Junta facultativa de

M ontes..  ........................................................... .. 447*46
Idem id. del de la Escuela especial de Ingenie

ros de M ontes  ...............................  181*48
Idem id. del de la Comisión de la carta forestal. 53*45
Idem id. del ele la Comisión de revisión del ca

tálogo de M ontes............................................. . 61*10
Idem id. del de Comisiones especiales . . . . .  165‘26
Idem id. del personal excedente  ............... 11 80
D. Antonio Pacheco y Varela, afecto á la Es

cuela de Montes   ...............................   5

PROVINCIA DE BADAJOZ

Ayuntam iento de Cheles, 10 por 100 de impre- * 
vistos, descuento á empleados y suscrieión
entre Concejales y vecinos ............   108*33

Idem de La Haba, por iguales conceptos    663*10
Idem de Montejo, por id. id .................................... 627*91
Idem, de Jeria, por id. id     .......................  538*90
Idem de Corte do Peleas, por id. id ....................   88*88
Idem de Costilblanco, por id. id .  ...................  126
Idem de Sania Amalia, por id. id. y producto

de una función dramática -. . . .■............... 145*38
Un día de haber de los Profesores y dependien

tes de la Escuela Form al de M aestros..".. . . .  32*62
Idem de los empleados de la Junta provincial

de extinción de langosta  ..........     5*83
Idem del per.oiml de la Audiencia de lo cri

minal de Almendralojo y suscrieión hecha
entre los mismos................................................ 105

Suscrieión hecha entre los empleados de la Au
diencia de lo crim inal de la capital, é impor
te de lo recaudado por los Jueces de instruc
ción de Olivenza, Jerez y Badajoz   165

v Ayuntam iento de Albuera, '10 por 400 .de irn - . 
previstos, descuento á empleados y suseri- 
ción hecha entre Concejales y vecinos.. . . . .  51*37

Idem de Trasierra por iguales conceptos  189*46
Idem de Higuera la Real por id. id ....................   830*37
Idem de Fuente de Cantos por id. i d . . . . . . . . .  939 39
Idem de Fuente del Arco por id. id  ........... 212*90

Pesetas. Cénts.

Idem de Bodoual por id. id ............................   219*75
Idem de Calamonte por id. i d . . .........................  175*18
Puebla de la Calzada, importe de una suscrieión. J 5
Un día de haber de los empleados de construc

ciones civiles..................... ' . . . . . .  . . . ............... 9*60
Idem de los empleados de la Diputación pro

vincial. ................        205*37
Olivenza, de los fondos de propios del Ayun

tamiento y descuento á empleados.................. 884*60
Un día de haber de los Profesores y dependien

tes del Institu to  provincial, menos el Cate
drático D. Manuel Fuertes. . . . . . . . . . . . . . . .  97*66

Adm inistradores de loterías . .  .■........................... 55
Suscrieión entre los vecinos de Medina de las

Torres   . . .   ....................    508*85
Valle de La Lersna, 10 por ICO de im previstos

y suscrieión del vecindario  ...................  127
Personal de la Audiencia de lo criminal de Al

mendral ej o, Juzgado de instrucción de esta 
ciudad, sus Abogados, Procuradores y Nota
rios de los Juzgados municipales cié So-ana,
Villafranca, Santa Marta, Puebla del Prior,,
Puebla de la Reina, R ivera del Fresno, Hor
nachos, Acebuchal, Nogales, Villalva y varios
vecinos de Hornachos................    399

Un día de haber del personal de la Escuela
Normal de M aestras ...................... , .  12‘53

Doña Rosa Gómez, Muestra de La Fiaba, im 
porte de una rifa entre las n iñ a s ..  ........... 15

Un día de haber del Inspector de prim era ense
ñanza..................................    5

Idem del Ingeniero agrónom o.     ..........   8*50
Idem del personal de la Dirección de carreteras

provinciales..................   51*83
Vecindario de Zalam ea....................    91
Idem de Cabeza de la Vaca y r ifa s .., . ...............  191
Aljucén, 10 por 100 de imprevistos, producto 

de un baile y suscrieión entre Concejales y
vecinos .......... . » . ................  58*25

Producto de una novillada verificada en la ca
pital..   ....................... . . . . . . ................ 808*45

D. Sebastián Mancha, de Cristina.........................  25
Lobón, 10 por 100 de imprevistos y suscrieión

entre Concejales y vecinos.................   415*42
Vecindario áe B erlanga................ .................- . 89
Alconera, 10 por 100 de imprevistos, descuento

á empleados y suscrieión entre los vecinos.. 148
Importe de una suscrieión entre los Concejales

y vecinos de R eno ............................     10*25
Idem id. de los vecinos de Fuenlabrada de los

M ontes................... . . . . .  . . , . . ...  57
PROVINCIA DE ORENSE

Ayuntam iento de Ailaríz, 10 por ICO de im pro
vistos, un día„de haber del personal y dona
tivos particulares.........................................       186*60

Idem de Calvos de Randíri, por iguales con
cep tos.................................................................      153*46

Idem de Quíntela de Leirado, por id i d . . . . . . .  21*05
Idem de Villamartín, por el 20 por 100 de im 

previstos  . . . . . . . . . . . .  50
Idem de Montederramo, 10 por 410 de im pre

vistos y un día de haber del personal. 26
Idem de Gudiña, por iguales conceptos y dona

tivos de los Concejales  ..................   31*58

RECAUDADO POR EL BANCO DE ESPAÑA

Día  3 de Marzo de 1885.
PROVINCIA DE BADAJOZ

El Alcalde de Zahinos..................................................... 198*76
PROVINCIA DE LA  CORUÑA.

La Comandancia de la Guardia civil de la Co-
r u ñ a . . .........................................................     i» 3*33

El A yuntam iento de T ouro......................................' 4̂?
Idem de Noya        * ^95*83
La Universidad de Santiago........................................  701*02

Pesetas. Cénts.

PROVINCIA DE MURCIA

D. Pedro Soler y Rubí, por el Alcalde de Blan
ca producto de lo recaudado por una estu
diantina organizada en dicho pueblo............... 80

I). Alberto García, per los Profesores y alum 
nos de la Escuela de L um breras........ 30*36

PROVINCIA DE SEVILLA

El Ayuntamiento, empleados y vecinos de Cas-
tilleja del Campo ......... ................. ......'............  45*96

Idem ÚL id. de Vi 11 a nueva de San Juan . . . .  204*60
ídem id. de Benae&zón  ................ .....................  100
Idem id. y vecinos de Mairena del A lja ra fe .. . .  141*75

PROVINCIA d e  VALENC IA

Plana Mayor y establecimientos de A rtillería 
de la plaza de V alencia...............    2-06*75

PROVINCIA DE TOLEDO.

El Ayuntamiento y vecinos de El Carpió. . . . .  207*40
Idem id. do Santa Cruz de la Z afra  ......... 406*80

PROVINCIA DE SEGOVIA

A yuntam iento de Vállela do, por el 10 por 100 
de imprevistos, día de haber de empleados y 
donativos de los Concejales y niños de las
Escuelas..................................................................  78*67

Idem de Arcones, por id. id. y donativo de los
Concejales y Juez municipal suplente  16*25

Idem id. de Boceguillas, por íd. y donativo del
Médico titu lar y vecinos.................    108*65

Idem de Remondo, por íd. y donativo de ios
vecinos. . . .   .................s *. 33*25

Idem íd, de Santo Tomé del Puerto, por íd., día 
de haber de los, empleados y donativo de los 
v e c i n o s • •    &P &

Suma  .....................  3.847.705*49

R ota. El personal de la Ordenación de Pagos del Ministe
rio de Estado contribuyó con un día de haber al socorro de las 
provincias áe Granada y Málaga, y el importe que el mismo re
presenta está incluido en la partida de 1.747 pesetas 44 cénti
mos que publicó la Gaceta del día 25 de Enero último, ha
biéndose dejado de citar dicha dependencia por omisión invo
luntaria.

Madrid 5 de Marzo de 1885.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS 
De acuerdo con el Consejo do Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Barcelona á D. Antonio González Solesio, que desem
peña el mismo cargo en la de Zaragoza.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

El Presidente del Consejo de Ministras,
Antoisio Cánovas «Sel Castillo.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de esta provincia y el Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de esta capital, de los 
cuales resulta:

Que en el referido Juzgado se presentó á nombre de 
D. Luis Page una demanda civil ordinaria, en la cual ma
nifestaba la parte actora que le pertenecían ciertos terre
nos que había comprado al Estado procedentes del Real 
Patrimonio, y sitos en la vega de San Fernando; que los 
compradores de los demás terrenos regables en dicha vega 
habían formado, con exclusión del demandante, una co
munidad de regantes, y elegido un Sindicato, el cual se
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había encargado de componer l.d, presa del Jarama y de 
recaudar las cuotas de los interesados; que por abandono 
en la ejecución de las. obras la presa había sido rota y 
arrastrada por la corriente, sufriendo grandes deterioros 
y desperfectos, é igualmente sus derivaciones y acceso
rios, como el dique, caz, etc.; que D. Luis Page no era ni 
había sido nunca individuo de la comunidad de regantes; 
pero que ésta le citaba para la celebración de las juntas, 
á las que jamás había asistido con tal carácter, y le había 
incluido en todos los repartimientos, los cuales había sa
tisfecho, si bien con las protestas y reservas necesarias; 
que Page era condueño de la presa y del caz desde el 
puente ele las Behesillas hacia abajo, y en tal concepto ha
bía requerido varias veces á la comunidad para que no 
procediera á hacer obra ninguna en las propiedades co
munales sin contar con su asentimiento y conformidad ; 
que el demandante podía ejercitar la acción personal que 
nace de la gestión de los negocios ajenos; á falta de esa la : 
que se deriva do la administración voluntaria de la cosa j  

común, y en defecto de ambas la que procede de las Orde
nanzas y reglani''rito de la comunidad de regantes de San 
Fernando, cuyo carácter aceptaba Page para este solo caso, 
puesto que la comunidad se empeñaba en que lo tuviese. 
Fundado en los antecedetcs que acaban de indicarse, con
cluía el demandante solicitando que en definitiva fueran 
condenados D. Cayo Quiñones de León, Marqués de San 
Carlos; D. Pedro Espinosa, D. Emeterio Bonilla, D. José 
Fernández y Rodríguez y D. Andrés García á que cuando 
fuera posible y necesario compusiesen á sus expensas so
lidariamente la presa del Jarama y sus derivaciones, di
que, caz, etc. en el término de San Fernando, y al abono 
al demandante de los perjuicios que se le hubiesen causa
do, y las costas:

Que notificada la demanda á los demandados, y no 
habiéndola contestado, se les acusó la rebeldía por D. Luis | 
Page, y después de replicar éste, el Gobernador de la pro
vincia de Madrid, á instancia de D. Mariano Fernández y 
Rodríguez, Presidente de la comunidad de regantes y 
usuarios de aguas de la acequia del que fué Real Sitio de 
San Fernando de Jarama, así como también del Sindicato 
de la misma, requirió de inhibición al Juzgado, fundán
dose en que todos los individuos que componen la comu
nidad de regantes de San Fernando tienen obligación de 
contribuir en proporción al terreno regable que poseen, á 
los gastos de conservación y reparación de las obras de 
toma, conducción y distribución de las aguas: en que di
chas obran son la presa con todas sus pertenencias y el 
caz general cuyo sostenimiento y reparación incumbe á 
los usuarios de las aguas; en que D. Luis Page es uno de 
los individuos que forman la comunidad, teniendo por 
tanto las obligaciones que los demás; en que al Sindicato 
corresponde la facultad de señalar á cada regante ó usua
rio las cuotas necesarias para el sostenimiento de los ser
vicios que corren á su cargo, ordenar la inversión de los 
fondos con arreglo á los presupuestos aprobados y rendir 
cuenta detallada en las juntas generales ordinarias; y por 
último, en que los acuerdos de los Sindicatos en cuanto se 
hallan dentro de las facultades que les confiere la ley y las 
Ordenanzas obligan á todos los regantes, y por consiguien
te á Page, el cual, si no estaba conforme con lo dispuesto 
por el Sindicato, debió acudir en queja á la comunidad, y ¡¡ 
en alzada ante la Autoridad administrativa á quien co
rresponde el conocimiento de esta clase de recursos. El 
Gobernador citaba en apoyo de su requerimiento los ar
tículos 3.° y 4.° de las Ordenanzas de la comunidad de San 
Fernando, aprobadas por Real orden de 15 de Noviembre 
de 1875, el art. 7.® del reglamento de aquélla y la Real or
den de 22 de Setiembre de 1877:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado, de acuerdo 
con el Promotor fiscal, dictó auto declarándose incompe
tente, é interpuesta apelación por D. Luis Page, fué revo
cado por la Sala de lo civil de la Audiencia de esta Corte, 
la cual mandó al Juez que sostuviera su jurisdicción y lo 
pusiera en conocimiento del Gobernador, alegando que el 
requerimiento adolecía de un defecto sustancial, puesto 
que no citaba ninguna ley ni disposición de carácter ge
neral y sí solo las Ordenanzas de la comunidad y Reales 
órdenes de su aprobación, que son pactos entre particu
lares aquéllas, y resoluciones de la Administración públi
ca las segundas sobre puntos concretos:

Que recibidos los autos en el Juzgado dictó éste una ' 
providencia, por la cual mandó dirigir un oficio al Gober
nador, como en efecto tuvo lugar, manifestándole que en 
virtud de lo dispuesto por la Audiencia no podía tramitar
se la inhibitoria propuesta mientras no se subsanara el 
defecto que contenía, ó sea la falta de texto legal que atri
buyera el conocimiento del asunto á la Administración: 

Que el Gobernador contestó al Juzgado oficiándole, á 
fin de que persistiese en su primitiva resolución, inhibién
dose á favor de la Autoridad administrativa, fundándose 
en que las comunidades de regantes fueron establecidas 
para entender en los asuntos de aprovechamientos colec
tivos de aguas públicas para riegos, según el art. 279 de ¡

la ley de 3 de Agosto de 1866; que el art. 281 de la propia 
ley exige que las Ordenanzas de las comunidades sean 
aprobadas por el Gobierno, lo cual demuestra que no se 
trata de un contrato ó pacto privado, sino de una cuestión 
de interés público en que las atribuciones que ejercen los 
Sindicatos son delegadas del poder central que no puede 
descender á regular por sí y en cada caso concreto las 
cuestiones que en la práctica se susciten, según se des
prende de lo dispuesto en Real orden de 20 de Marzo 
de 1873; en que las Ordenanzas debidamente formadas y 
aprobadas por el Gobierno son obligatorias para todos los 
regantes, y vienen á ser un Código á que la ley da fuerza 
de tal, según declaró la orden de 26 de Julio de 1870; en 
que el art. 286 de la ley citada confiere á los Sindicatos 
todas las atribuciones (además de las taxativamente esta
blecidas por el mismo), que les concedan las Ordenanzas 
de la comunidad ó el reglamento del Sindicato; en que las 
resoluciones que adopten los Sindicatos dentro de sus Or
denanzas, cuando proceden como Delegados de la Admi
nistración. son reclamables con arreglo al art. 287 de la 
ley de 13 de Junio de 1879 ante los Ayuntamientos ó ante 
los Gobernadores de provincia, según los casos; en que los 
Sindicatos tienen el carácter de Corporaciones adminis
trativas, y sus acuerdos son reclamables ante la'Adminis
tración, con arreglo á lo establecido en la Decisión de una 
competencia en 28 de Junio de 1879;

Que sustanciado de nuevo el incidente el Juzgado se 
declaró incompetente, y apelado su auto fué éste revocado 
por la Audiencia, alegando que para resolver la compe
tencia no debe entrarse á prejuzgar el fondo del asunto, 
sino determinarse la materia sobre que versa la acción que 
se ejercita y las personas contra quienes se dirige; que no 
era posible por tanto entrar á examinar si D. Luis Page 
era ó no individuo de la comunidad de regantes, si los de
mandados tienen ó no el carácter de Síndicos y si los ac
tos que ejecutaron lo fueron ó no en el ejercicio de las 
funciones propias de su cargo, porque todas esas eran 
cuestiones que habían de ser objeto del fallo que en su día 
dictasen los Tribunales, y por último, que presentada la 
demanda por Page, como extraño á la comunidad, y di
rigida contra varios puarticulares que le habían irrogado 
perjuicios en la ejecución de unas obras, se trataba exclu
sivamente de una cuestión de carácter privado y de la 
exclusiva competencia de la jurisdicción ordinaria:

Que subsanado el defecto que dió lugar á que la com
petencia fuera declarada mal formada por Real decreto 
de 15 de Junio de 1882, toda vez que en el expediente gu
bernativo aparece la minuta del oficio que el Gobernador 
dirigió al Juzgado insistiendo en la competencia, si bien 
no resulta unido á los autos el oficio referido, se remitie
ron pqr ambas partes contendientes las actuaciones que 
ante cada cual se siguieron; resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 226 de la ley de Aguas de 13 de Junio 
de 1879, según el cual la policía de las aguas públicas y 
sus cauces naturales, riberas y zonas de servidumbres 
estará á cargo del Ministerio de Fomento, dictando las 
disposiciones necesarias para el buen orden en el uso y 
aprovechamiento de aquéllas:

Visto el cap. 12, cuyo epígrafe es el siguiente: «De la 
comunidad de regantes y sus Sindicatos y de los Jurados 
de riego,» y señaladamente sus artículos 230, 231, 232, 
233 y 237, que establecen que toda comunidad tendrá un 
Sindicato elegido por ella y encargado de la ejecución de 
las Ordenanzas; que las comunidades de regantes forma
rán las Ordenanzas con arreglo á las bases establecidas 
por la ley, sometiéndolas á la aprobación del Gobierno; 
que el número de individuos del Sindicato, y su elección 
por la comunidad, se determinará en las Ordenanzas aten
dida la extensión de los riegos; que los gastos hechos por 
una comunidad para la construcción, reparación y limpia 
de presas y acequias serán sufragados por los regantes en 
proporción equitativa; que serán atribuciones del Sindica
to formar los presupuestos y repartos y censuras, some
tiendo unos y otros á la aprobación de la junta general, y 
desempeñar las demás facultades que le señalan las Orde
nanzas de la comunidad y reglamento del Sindicato, con
cluyendo con la prescripción siguiente: «Las resoluciones 
que adopten los Sindicatos de riego dentro de sus Orde
nanzas, cuando procedan como Delegados de la Adminis
tración, serán reclamables ante los Ayuntamientos ó ante 
los Gobernadores de provincia, según los casos.»

Considerando:
1.® Que las aguas que constituyen la acequia de San 

Fernando de Jarama se hallan bajo el régimen de una co
munidad de regantes, sujeta á las prescripciones que con
signan las Ordenanzas y reglamento aprobados por Real 
orden de 15 de Noviembre de 1875, y que bajo este con
cepto las cuestiones que se refieren al gobierno y direc
ción de la expresada acequia deben resolverse en primer 
término por las disposiciones de las propias Ordenanzas y 
reglamento, ó sea por el Sindicato, y en su caso por la

comunidad constituida en junta general, según los precep
tos citados y salvo los recursos que correspondan:

2.° Que estos recursos no pueden ser otros, con arre
glo á la doctrina que. contiene el párrafo último del ar
tículo 237 de la ley de Aguas vigente, que ©1 administrati
vo ante la Autoridad competente de este orden, cuando 
los acuerdos del Sindicato ó de la comunidad en su caso, 
recaigan sobre materias en que aquéllos obren como De
legados de la Administración:

3.® Que tal carácter revisten los acuerdos que dichas 
Corporaciones adopten en uso de las atribuciones que en 
su favor consigna el propio art. 237, y en consonancia con 
las disposiciones de las Ordenanzas en la ejecución de obras 
en las acequias que hayan de ser costeadas por los regan
tes, extremo sobre que recae la demanda entablada por 
D. Luis Page, y referente al régimen y policía de la ace
quia, materia esencialmente administrativa:

4 o Que esta doctrina no puede menos de estimarse de 
aplicación, aun en el caso de que las aguas de la acequia 
no se consideren como públicas, con tal de que se hallen 
aprovechadas, como las de que se trata, por un importan
te número de regantes, constituidos en comunidad con 
régimen consignado en Ordenanzas aprobadas por el Go
bierno y bajo la dirección de un Sindicato con su Jurado 
respectivo; pues existe en todo caso el vasto interés co
lectivo, en consideración al cual confiere el art. 236 de la 
ley vigente á la Administración una intervención activa 
en la policía de las aguas públicas, y establece el 238 sin 
distinción de públicas ni privadas la dependencia admi
nistrativa de parte de los Sindicatos deque se ha hecho 
mérito;

.Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
SI Presidente del Consejo de Ministros,

Asatoiai© Cánovas cleft C&stiMo*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 
Vengo en nombrar Jefe superior de Administración 

civil, Director general de Correos y Telégrafos, á D. Aqui
lino Herce y Coumes-Gay, Gobernador de la provincia de 
Barcelona.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Fr&iscise® MoEaeir© y M M © .

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 15 de 
Enero último lo .siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, inter
puesta por el Licenciado D. Luis Felipe Aguilera, en nom
bre de D. Eduardo Chavallier y Beonrreán, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. 
en 31 de Julio de 1883, que confirmó la declaración de 
caducidad del expediente de registro minero San Eduardo.

Resulta que en 8 de Marzo de 1880 solicitó el intere
sado del Gobernador de la provincia de Córdoba la conce
sión del registro de cinco pertenencias de hulla en el tér
mino de Bélmez, con el título de San Eduardo, en terreno 
en que existían designadas otras pertenencias para el re
gistro San Marcelino de la Sociedad L. H. L. que concep
tuaba nulo á tenor de la décimasexta disposición general 
del reglamento:

Que el Góbernador desestimó la pretensión mencio
nada en virtud de lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 75 del reglamento, y por Real orden de 11 de Fe
brero de 1882 se revocó por prematuro el anterior acuerdo, 
mandando retrotraer el expediente al estado de presenta
ción de la solicitud de registro para que se cumpliese lo 
prevenido en el art. 22 de la ley:

Que en 3 de Diciembre del mismo año el Gobernador 
reprodujo su primer acuerdo desestimando la nueva soli
citud del registro San Eduardo, á tenor del párrafo segun
do del art. 75 del reglamento, por referirse á terreno ya 
registrado anteriormente:

Que apelado este acuerdo para ante el Ministerio, se 
expidió la Real orden de 31 de Julio de 1883, por la cual, 
de conformidad con el parece r de la Junta superior facul
tativa de Minería, se confirmó la providencia referida.
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declarando fenecido y sin curso el expediente San Eduar
do, apercibiendo á la Sección de Fomento de la provincia 
de Córdoba para que en lo sucesivo despachase los expe
dientes con actividad y con sujeción á los preceptos lega
les y reglamentarios:

Que el Licenciado D. Luis Felipe Aguilera, en la re
presentación ya dicha, propuso demanda contra la ante
rior Real orden aduciendo los fundamentos de derecho que 
estimó pertinentes á su propósito de que fuese revocada: 

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía ser admitida, 
porque según la Real orden de $0 de Mayo de 188$ los 
interesados en los expedientes declarados nulos y sin cur
so ni valor alguno por estar comprendidos en la disposi
ción del párrafo segundo del ari. 75 del reglamento para 
la ejecución de la ley de Minas, no pueden invocar en vía 
contenciosa derecho alguno lesionado, ni como deman
dantes ni como coadyuvantes de la Administración; no 
debiendo admitirse en materia'de minería otros recursos 
en la vía contenciosa que los que determinan la ley y los 
reglamentos:

Yisto el art. 75, párrafo segundo del reglamento para 
la ejecución de la ley de Minas de 4 de Marzo de i 888, que 
dice así: «Tampoco se admitirá ni dará curso á las solici
tudes de registro ó investigación que se refieran á terre
nos ya registrados ó investigados, cuyos expedientes se 
hallen en trámite, después de admitidas las solicitudes y 
publicada la designación:»

Yista la Real orden de $0 de Mayo de 138$ en su con
clusión $.a que declara que los interesados en los expe
dientes que de Real orden fueron declarados nulos y sin 
curso por estar comprendidos en el párrafo segundo del 
artículo 7o del reglamento antes citado, no tienen en tal 
concepto personalidad legal para oponerse en vía guber
nativa, ni pueden invocar en vía contenciosa derecho al
guno lesionado:

Considerando:
1.° Que sean cualesquiera los vicios de instrucción 

que el actor atribuye al expediente á que se refiere, es lo 
cierto que la Real orden contra la cual se dirige la de
manda, al dejar sin curso el expediente San Eduardo, se 
funda en que el terreno pedido para esta concesión había 
sido otorgado anteriormente á otra pertenencia minera, y 
por lo tanto el acuerdo en esta Real orden trascrito se 
ajusta á lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 75 del 
reglamento para la ejecución de la ley de Minas:

$.° Que contra la certeza del hecho afirmado en la 
Real orden no cabe reclamación en vía contenciosa, pues
to que los interesados en tales expedientes pueden obtener 
de la Administración activa que rectifique el error de he
cho, caso de que exista, con respecto á la extensión, de los 
terrenos constituidos en propiedad minera, y que prospe
re su pretensión;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no proeede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y habiendo resuelto S. M. el Rey (Q. D. G.) de confor
midad con el preinserto dictamen, de su Real orden lo co
munico á Y. E. para su conocimiento, el de la Sala y 
efectos que procedan. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 19 de Febrero de 1885.

ALEJANDRO PIDAL Y  MON 

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULAR GENERAL

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el art. 18 
de la Real orden circular de 25 de Febrero anterior dic
tando reglas para la distribución de los 70.000 hombres 
del sorteo para el reemplazo de este año llamados al ser
vicio activo, y de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 181 y 183 del reglamento aprobado por Real de
creto de $$ de Enero de 1883, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se 
ha servido resolver lo sigmente:

Artículo 1.° El número de hombres que ha de obte
nerse con destino á los Ejércitos de Cuba, Puerto Fíico y 
Filipinas será el de uno por cada cuatro del total de re
clutas que ingresen en las Cajas de las provincias de la  
Península é islas Baleares, y resulten para ser sorteados 
después que se hayan hecho las deducciones que se indi
can en el ari. 3.° de esta circular.

Art. $.° Si de la exploración que con sujeción á lo 
prevenido en el art. $04 del citado reglamento debe ha
cerse no se obtuviere el número de voluntarios suficientes 
para cubrir la cifra que corresponde en la proporción de
terminada en el artículo anterior, se completarán los que 
falten por medio del sorteo que se verificará en la forma 
prevenida en el art. $03 de dicho reglamento, y obser
vándose además cuanto con relación al expresado acto se 
prescribe en el cap. $.°, tít. 3.° del mismo.

Art. 3.° Serán exceptuados del sorteo para Ultramar:
i.° Los individuos comprendidos en cualquiera de los 

casos relacionados en el art. 195 del referido reglamento 
y en el párrafo primero d 1 art. 196.

$.° Los que ingresen personalmente en la Caja de otra 
provincia, puesto que, con arreglo al art. 199, deben su
frirlo en la de su ingreso.

3.® Los que ingresen en las Cajas en concepto de úti
les condicionaos, ínterin no sean declarados definitiva
mente útiles, conforme al art, $01.

4.° Los que hayan sido sorteados anteriormente, según 
se previene en el art. $15.

Y 5.° Los que justifiquen hallarse comprendidos en el 
artículo 1.° de la Real orden circular de 7 de Junio 
de 1879, con sujeción á la de $8 de Abril de 1881.

Art. 4.° Los reclutas que cubran cupo por las islas 
Canarias quedan también exceptuados del sorteo para Ul
tramar, conforme á lo determinado en el art. 15 de la ley 
de 8 de Enero de 188$.

Art. 5.° La relación de los reclutas para el sorteo, á 
que se hace referencia en los artículos $04 y $06 del re
glamento de $$ de Enero de 1883, se ajustará al formula
rio núrn. 1 que acompaña á esta circular.

Art. 6.° Cuando sólo queden incidencias, y para 
evitar que los reclutas permanezcan en las Cajas hasta 
reunirse en número de cuatro, que es la fracción mínima 
que puede sortearse en proporción exacta, se verificará 
todos los días que haya ingreso, aunque sea de un solo 
individuo, poniéndose en la urna tres bolas blancas y una 
negra; quedando determinado el destino al Ejército de la 
Península del que la saque blanca, y á los de Ultramar 
del que la obtenga negra.

Art. 7.° Los individuos que resulten destinados á Ul
tramar marcharán á sus casas con licencia ilimitada con 
arreglo á lo prevenido en el cap. 4.°, tít. 3.° del reglamen

to; facilitándoseles los socorros correspondientes por los 
Comandantes de las respectivas Cajas, que tendrán pre
sente para la aplicación ó reintegro de su importe lo dis
puesto en el cap. 6.° del título y reglamento citados.

Art. 8.° Los Comandantes de las Cajas de recluta re
mitirán oportunamente al Gobernador militar de la res
pectiva provincia una relación nominal de los individuos 
destinados á Ultramar que marchen con licencia ilimitada 
arreglada al formulario núm. $ también adjunto.

Art. 9.° Los Comandantes de las Cajas encargarán á 
los reclutas que marchen con licencia ilimitada la obliga
ción de presentarse á su llegada á los puntos donde vayan 
á fijar su residencia á los Alcaldes ó Jefes de los batallo
nes de depósito, según previenen los artículos $46 y $49 
del reglamento; advirtiéndoles también de la responsabi
lidad en que incurrirán si, cuando se disponga la concen
tración para el embarque, dejaren de presentarse sin cau
sa j ustificada en el punto y fecha que se determine.

Art. 10. Los estados que deben remitir á este Ministe
rio los Gobernadores militares, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. $18 del reglamento, se formarán con 
arreglo al adjunto formulario núm. 3, el que podrán am
pliar con los datos que estimen convenientes para su me
jor inteligencia, ■

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años 
Madrid $ de Marzo de 1885.

QÜESADA
Señor....

F o r m u l a r i o  n ú m .  1 . º

C A J A  D E  R E C L U T A  D E  L A  Z O N A  M I L I T A R  D F .,. , . .

Relación de los reclutas que han sufrido el sorteo para Ultra
mar en el día de la fecha , con sujeción á lo prevenido en el 
capítulo 3.°, tít. 3.p cid reglamento de $$ de Enero de 1883 y  
artículo 8.° de la Real orden de 3 de Marzo de 1886.

S itu a c ió n . N O M B R E S

E je r c i t o
en

q u e  Íes h a  c o r r e s 
p on d id o  s e rv ir .

N u m e ro  1 

de  

o rd e n .

C o n c e p to  

d e l d estin o  á U l

tra m a r .

P . . e ____ F. de T. y rlL . Ultramar . . 4 Voluntario.

P ................ F. d eT . y T . . Ultramar . . $ Yol untarlo.

P ................ F. de T. y T . . P enínsula.. D *

A . . . . . . . . . F. de T. y T . . Península.. 9

P ............... F. de T. y T . , Ultramar .. 8 Por suerte.

P ................ F. de T. y T. . . Península. . V 9

P.. . . . . . . . F. de T. y T. . Península.. » 9

P . F. de T. y T .. Ultramar . . 4 Por suerte.

P . . . . . . . . . F. de T. y T .. Península .
i ’

D. F. de T. y T. (su graduación), Comandante de infantería 
! y Jefe de la Caja de recluta de la zona militar de. : . . .
¡ D. F. de T. y T. Yocal de la Comisión provincial, designado 
I por esta Corporación para intervenir en el sorteo, según lo pre- 
i venido en el art. $0 de la ley.
! Certifican que en el verificado en este día se han observado 
¡ estrictamente las prescripciones del referido reglamento, sin 
I que por parte de los interesados ó sus representantes se haya, 
| producido reclamación ni protesta alguna, 
i (Fecha y firmas.)

F o m u l a r i o  n ú m  2 .

CAJA DÉ RECLUTA DE LA ZONA MILITAR D E ....

Relación de los recluías destinados á los Ejércitos de Ultramar que con sujeción á lo determinado en el art. 2 4 0  del reglamento de 2 2  de Enero de 1 8 8 3  marchan 
con licencia ilimitada hasta el embarque á los punios que se expresan.

Número

de

orden.

NOMBRES Estatura.

SABEN CUPOS POR QUE CUBREN PLAZA PUNTOS DONDE VAN Á RESIDIR
R

I
CONCEPTO DEL DESTINO A ULTRAMAR

Lec-r. Escribir. Pueblo. Provincia. Pueblo. Provincia.

1 F de T y T .» . . . . . . . 1*660 S í____ Sí. T ............... .. T ....................... T........... ............. T.. ............... ¡ Voluntario.

5 F de T v T 1‘700 No . . . . No . . . . T. . . . . . . . . . . . . . T. . , . . ................ T....... ................ T.........................

9 F  d e T  v T 1*615 * Sí No T_____________ T.. .................... T......... ......... . . . T .......................

| Sustituto.

í Idem (cambio de número).
j¡
I Por sorteo. i14 F. de T y T 1*680 Sí Sí T......... ............... T. ................ . T T........................

17 F. de T. y T. . 1*650 Sí Sí T ........... ............ T ................................. T...................... . T......................... Sustituto (cambio de situación).

Con arreglo al núm. 6.°, art. 195 del re -  

1 glamento.

$0 F. de T . y T . .  . 1*665 S í...... No . . . . T....... ................. T. ........................ T. . .  .................. T.........................

$3 F. de T. y T 4*550. N o . . . . N o . . . . T........... . T T_____________ T............... ......... I Como prófugo.

R ota . El número de orden será el que les haya correspondido según el formulario núm. 4.*

(Fecha y firma.)
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F orm u la r io  n ú m . 3

GOBIERNO M IL IT A R  DE L A  PROVINCIA D E .............

Estado demostrativo de ¡os sorteos para Ultramar 'verificados 
en esta provincia con sujeción al re ajamono de 22 de Enero 
de 1883 y Real orden de 2 de M -rzo de i 885.

Reclutas del actual reemplazo ingresados per
sonalmente en caja ó admitidos en ella á cuen
ta de sus respectivos cupos........ . ........

Idem pertenecientes á otras provincias (art. 499 
del regla mentó).......................... ...........  . . . . .

Número. TOTAL

Idem pertenece entes á reemplazos anterior t s 
(artículos £0£ y £44 de i d . ) ___ . . . . . . ------ -

DEDUCCIONES P A R A  EL SORTEO

Excluidos con arreglo al art. 495 dei reglarncu
to y párrafo primero de) art. 406..............

ingresados r i mi ’m nf ■* mi otras cajas (ar 
tículo 499 di l Tf Tuk 1 op ......... . . . . . . . . .

Excluidos p‘ >/ . . r s ÚLíio el sorteo anterior
mente (arL ' i  ! 1 1 ) ....................... .

Idem como m > run ' a v  la Real orden de 7 
de Junio do "  ¿J, seqm la de £8 de Abril 
ce 488J. . . . .  ................ ................... .

Suspensos de sufrirlo con arreglo al art. £01 den 
reglamento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. - . .

Quedan pava ser sorteados....... ..

Corresponde sacar para Ultramar en la propor
ción establecida en el art* 12 de la Item orden 
de £ de Marzo de 4885 - . . . . . .

Fracción sobrante para el sorteo inmediato.. „.

R E SU L TA N  DESTINADOS Á U L TR A M A R

Alistados voluntariamente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Destinados por sorteo y sustitutos de todas cla

ses y procedencias.. .................... ..
(a) Destinados en sorteos anteriores..................
(b) Idem con arreglo á los números 6.° y 12 del 

artículo 495 del reglamento..........................

Total destinados d Ultramar. . . . . . . .

B A JA S E V E N T U A L E S Y  D EFIN ITIVAS

IV d i m i dos á ni e táfico d e spués del sorteo........ .
Han pasado á reclutas disponibles como exce-
. denles de cupo............................... . . . .  .

Exceptuados del servicio activo por causa de 
excepción legal. ........................

Ingresados con recurso pendiente . . . . . . . . . . . .
Comprendidos en el párrafo segundo del artícu

lo 496 del reglamento....................... *. . . . . . .
Idem en el párrafo segundo del art. 497 de id. 
Desertores................................
Fallecidos................ ................................. .
Inútiles .......... . .......... . ..............
Sumariados. .......................................... ........
Suspensos de embarque con arreglo al art. 22 de 

la Real orden de ££ de Agosto de 488V ........

Quedan disponibles para e mi arcar. . .

Reclutas destinados por sorteo que reúnen con
diciones para servir en Filípicas según los 
artículos 489 y 490 del tv Ha un mí o . . . . . .  „.

CLASIFICACIÓN DE LOS DISPONIBLE.-. PAMA  
E M B A R C A R

Voluntarios y sustitutos de todas clases y pro
cedencias. ......................... ...........................

Destinados r-sr sorteo.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  •.
Idem en otros concentos .................... ... ■ . . . . . .

(a) (b) Estos individuos no se tendrán en cuenta para cubrir el nú
mero que corresponda sacar en sorteo, puesto que se les exceptúa de 
sufrirlo.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direcc ió n  general 
de los  R egistros c iv il y  de la  p rop ied a d  

y d el Notariad o ,
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el Mi

nisterio idee i, en nombre de) Estado» contra la negativa del Re
gistrador de la Propiedad ele Toiose á inscribir una escritura 
de redención de cansos pendiente en este Centro, en virtud de 
apelación de este último funcionario:

Resudando que por escritura otorgada en la villa de Tolosa 
á 15 de Noviembre de 4888 por el Juez de primera instancia 
dei partido, en nombre del Estado, y D. Víctor Madina y Mu- 
guerza, aquél dió por redimidos, previo paga á la Hacienda, 
dos censos impuestos sobre una finca del úhimo á favor de 
una capellanía fundada en la Basílica de Izascun:

Resultando que presentado ese documento en el Registro 
de la propiedad de Tolosa, fue negada su inscripción porque 
fundados los censos á favor de una capellanía, no están sujetos 
á las leyes desamortizadoras, sino al Convenio de £4 de Junio 
de 4867 é Instrucción dictada para su. cumplimiento:

Resultando que contra esa calificación recurrió el Ministe
rio fiscal ai Presidente de la Audiencia, y en apoyo de la ins
cripción denegada alegó que tanto con arreglo á las leyes 
de £0 de Febrero de 4850 y 926 de Junio de 1870, como á la ju 
risprudencia consignada, entre otras decisiones, en las de 30 
de Abril de 1851,13 de May© y  9 d'e Judo de 1868 y 3 de Marzo

do 1866, á la Administración corresponde  ̂declarar si unos 
bienes se hallan ó no sujetos á la desamortización; y que el 
Registrador de Tolosa, al denegra* la inscripción, se ha fun
dado, no en lo que resulta de ia escritura, sino en la in¡erpre- 
tación que en su concepto debe darse á las -leyes ciesamortiza- 
doras, coa lo que se ha extralimitado en las atribuciones que 
le concede ci art, 48 de Ja Hoy Hipotecaria:  ̂ ^

Resultando que oído el Registrador insistió en su califica
ción, por estimar que siendo ios bienes de capellanías, como en 
la escritura se declara, i¡o ha podido ei Esticio incautarse cié 
los con sos, á no ser previa ia jus tifie;, ció a que exigen la Ley 
de 4841 y el Convenio adicional ya citado; y que ios Registra- 
doiv-s pueden calificar cuanto afecta á la validez de Jos títulos, 
y es ovio ente que la eficacia de ia redención depende de que el 
Estado sea ó no dueño del con so, cíe donde se iaiiere que no se 
ha extralimitado el informante en sus facultades, como pre
tende el Ministerio fiscal:

Resultando que comunicado el expediente al Juez delegado 
rara que emit* s m * ion en el mismo, lo hizo en el sentido 
de que no groe t ~ * < * i h; u la escritura de redención, opinión 
que- so funda: en qn< a  <»i o 12 dei Convenio Ley de £4 de Junio 
de 4867 faculta a los poseedores de bienes de dominio parfcicu- 
L>? gravados con carcas eclesiásticas, para redimirlas bajólas 
reglas establecidas en artículos anteriores; que v  ,\m ei ar
tículo 8.° dei expresado Convenio, ia ruieneión de cuyas, con
mutación de rentas y pago de obligaciones vmrbtes v no satis
fechas, so ha de verificar entregando n\ Dioc^ .n-> t b ules de La 
Deuda consolidada al 3 por 1 UÜ; que en la RMruecehi dictada 
para la ejecución del Convenio se establece 1 * procedimiento 
que lien do seguir los poseedores de bienes de d> urdí i o poi'tieu- 
r r p ra la redención de dichas crrgrs eclesiásticas; que Jos
i . . .  sí redores de la Propiedad tienen Ja faculta i de calificar 
lm normas intrínsecas de los documentos que se les presentan 
a inscripción, siquiera hayan sido expedidos por la Autoridad 
judicial:

Resultando que pedida por el Presidente de la Audiencia 
de Pamplona para mejor proveer una copia de la escritura de 
fundación de la capellanía do que se trata, contestaron ei se
ñor Obispo de Visoria y el Capellán de la Basílica de Izascun 
que entre los antecedentes que hrbían podido consultarse, no 
aparecía ninguno referente á la expresada capellanía:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, declaró haber 
lugar al recurso y procedente la .inscripción, por considerar: 
primero, que no consta que los censos redimidos correspondan 
á determinada capellanía, pues aunque es verdad que en la es-' 
critura de que se trata se expresa que proceden de la institui
da en la Basílica de Iza se un, no se indica la ciase á quo perle
ra. es, ni su fundador, ni la fecha, ni ei destino á que estaban 
afectos ios bienes que la dotaran, y corno por otra parte tam
poco se ha encontrado la f uno ación, no puede sostenerse que 
dichos censos se hallen sujetos á la legislación que el Regis
trador indica; y segundo, que sin duda- por esto no aparece que 
dichos censos hayan sido objeto de recia mae'ón alguna, ni que 
sobre efios recayera declaración por parto de la Administra
ción, única á quien corresponde, la de bailarse exceptuados de 
la incorporación a! Estado, asegurándose por el contrario que 
la Administración se incautó de el ios y figuran con los núme
ros 9*594 y 9.695 en el inventario de los bienes del Clero, y que 
fueron comprendidos en la permutación que se hizo por el se
ñor Obispo de la diócesis:

Vistos los artículos 66 de la Ley Hipotecaria y 57 del Re
glamento para su ejecución y el Real Decreto de 3 de Enero 
de 4876:

Considerando que por regla geoera-1 los recursos gubernati
vos contra la calificación de los dooumm i«»s* que se presentan 
para, ser inscritos o anotados han a m ' . b  arre y sustanciarse 
con arreglo á  Jo preceptuado en los «. a u  a s  artículos:

Considerando que ele esta regla ge < rr * se exceptúan, según 
ei Real Decreto de 8 cíe Eoero de Io7Q, ios recursos contra la 
caleño a ció u de los documentos expedidos por ia Autoridad ju
dicial que ht n o ' 1 1 i erponerse y tramitarse con sujeción á lo 
dirruir sí o en <* mo Real Decreto:

Considerando que el documento que ha motivado el pre
sente recurs» un i escritura de compra venta, autorizada 
como todas por un Notario, en que el Juez míerviene sólo en 
representación de uno de los otorgantes, que es el Estado, ven
dedor, por Jo que no puede tenerse como documento expedido 
por Autoridad judicial, ni tramitarse por tanto el recurso con 
arreglo á los preceptos del repetido Reo.!. Decreto:

Considerando que por ser aplicable á esto caso el precepto 
de 1 ar L 57 <1 1 Id cg lamí orno, es evidente que en la tramitación 
f\ i » L‘ ‘ 5 » h cm  i 1rio una falta esencial, dado que en voz 
d b '» ’ in r, 1 , qd'* » 1 ia haber hecho el Delegado es dictar
U C  * - i ú i  i n u r  J  (Ti;

E 1? Ve q, tí ral ha acordado revocar la providencia 
«A *■ u y ' Cv f i r q, o no há lugar á resolver el recurso por 
no Lr Mr * cami m > i o ispuesto en el art. 57 del Reglamento 
IIipoc \i o mu Sl í »r. al que puede nuevamente interpo
ner, e míe quien r< iiospnnda.

Lo c i c, con dcr,i irexón del expediente original, comunico á 
V. ]. ¡ibi , 1 u conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. mu dios años. Madrid £6 de Noviembre de 1884.=E1 
Director general, Cirilo Amorós.~Sr. Presidente de la Audien
cia de Pamplona.

MINISTERIO DE MARINA

Relación de los individuos del tercer regimiento activo de in
fanta la de Marina fallecidos en el segundo semestre de 1884.

Primer botellón, cuarta compañía, soldado Jaime Julia 
Bulsá, hijo de José y de Francsca, natural de fianlisieban, 
provincia de B rcelona; falleció ei día 80 de Abril de 4884 en 
el hospital de Caña cao, Filipinas, dejando un crédito de .£¡9 
pesetas y 35 cent míos. ,

Primer batallólo segunda compañía, Cobo segundo Manuel 
López Díaz, hijo de Manuel y de Josefa, natural de Lastra, 
provincia de Lugo; falleció ci día 5 de J uiio de 18-84 en ia mar, 
á bordo del vapor San (¿v/níi,/, dejando debito.

Primer batallón, tercera compañía, soldado José Ponce 
Fernández, hijo de Bartolomé y de María, natural de Guzmán, 
provincia de Huel- a; falleció el día £5 de Setiembre de 4884 en 
el hospii&l de Cavite, Filipinas, dejando débito.

Segundo batallón, cuarta compañía, sóida Jo Joaquín Gar
cía Poveda., hijo de Agustín y de María, natural de Kedováo, 
provincia de Alican e; falleció el día i 7 de Julio de 4884 en 
Mahón, dejando un crédito de 41 pesetas y 49 réntanos.

Segundo batallón, cuarta compañía, soldado Anastasio 
Nieto Cánovas, hijo de José y de Petra, natural de Totana, 
provincia de Murcia; falleció el día 9 de Diciembre de 4884 en 
el hospital de Cañacao, Filipinas, dejando débito.

Madrid £4 de Febrero de 4885.« E l  Subsecretario, R, To
pete.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 18 premios mayores de los 897 que comprende el 
corteo celebrado en este día.

Números.
Premios.
Pesetas.

ADMINISTRACIONES

40.54» £50.000 Alicante.
16.480 125.0.0 Vitoria.
43.747 60.000 Zaragoza.
47.596 30.000 Jaén.
40.084 5.000 Bllbc'O.
9.488 5.0G0 Sevilla,
7.£45 5.000 Gran,i da.

18.340 5.000 Barcelona.
319 5.000 Valencia.

18.058 5.000 Lérida.
16.343 5.000 Cartagena.
40.018 * 5.000 Cádiz.

3.449 5.000 Burgos.
45885 5.000 Cádiz.
7.894 5.000 Barcelona.
6.858 5.000 Madrid.

10*470 5.000 Orense.
8.474 o .000 Cádiz.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar ios eiaeo premios de 4£5 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte 
y el de 6£5 pesetas otorgado por decreto de 47 de Setiembre 
de 1874 á- las huérfanas de militares y patriotas muertos á- 
manos de los partidarios ¿el absolutismo desde 42 de Octubre 
de 4868, cuyos'sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por los artículos 53 y 54 de la instrucción generad de Loterías 
de 3 de Diciembre de 488£, han resultando agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

Premio primero de 4£5 pesetas.
Rosa Bernabeu Cánovas, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.

Miliaria María Irene González, del id.

Idem tercero de id. id.
Josefa González Peñarrocha, del id.

Idem cuarto de id. id.
Antonia de la Morena, del id.

Idem quinto de id. id.
Ursula Meneses, del Colegio de la Paz.

H U É R F A N A

Premio de 6£5 pesetas.
Doña Concepción Mayos y Blanch, hija de D. Manuel, Ca

rabinero de la Comandancin de Tarragona, muerto en el cam
po del honor.

Prospecto para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 44 de Marro de 1885.

Ha de constar de dos serles, de £84300 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, y distribuyéndose 569.400 pesetas en 4.£51 premios para 
cada serie de la manera siguiente:

i  . . . . . . . . . . . .  de. ..........   80.000
1............ ........... ¿ e . ......................   • 40.000
4 . . . . . . . . . . . . .  d e . , £04)0©
1  .......... .. de.. . . . . . . .   ............. . . . . .  10.000
4... ............ de.     5.000

46 .............. de £.500.  . 40.009
l .£ £ 6 .................. de 3ü0.............................. 367.800

% aproximaciones de£.000 pesetas cada una 
para los números .anterior y posterior al
del premio mayor   . . .  . . . . . .  4.000

% id. de 1.300 id. para los dei premio se
gundo... . . . . . . . ------   '..............  £*600

4 >£54 ’ 569.400

Las aproximaciones son compatibles con -cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el número i, su anterior es el número £6.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número 4 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el. local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo>Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios cíe á 4£5 pesetas entra las doncellas acogi
das en. el Hospicio y Colegio de Ja Paz cío esta capital, y uno 
de6£5 entre las huérfanas de militares y patriotas muertos en 
campaña. - _

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, a ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos, se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son ios únicos documentos feha
cientes para acreditar Jos números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde bar 
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 4 de Marzo de 1885.=E1 Director general, G. Vicuña.

dirección general de la Deuda pública.
Mes de Diciembre de 1884.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en 
el citado mes por pago de débitos, varios ramos y comercio. 
nes, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el 
Excmo. Sr. Director general en 2 del corriente mes de Marzo.

AM ORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y  V A R IO S HAMOS

Dos documentos de inscripciones dé renta consolidada ni 3 
por 400 interior; por capiteles 619 pesetas 8 céntimos.

Veintiún documentos de títulos de Deuda perpetua al 4 por 
400 interior; por capitales 539.000 pesetas.
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Diez y siete documentos de títulos y residuos de Deuda sin 
interés procedente del personal; por capitales 7.886 pesetas 33 
céntimos.

Un documento de bonos del Tesoro, prim era emisión; por 
capitales 500 pesetas.

‘ Diez documentos id. id. id.; por capitales 5.000 pesetas.
Cinco documentos de títulos de Deuda amortizable ‘ al £ 

por 400 interior; por capitales 8.000 pesetas.
Tres documentos id. id. id.; por capitales £.000 pesetas.
Trece mil cuatrocientos veintiocho documentos de prime

ras décimas de resguardos y residuos del Empréstito de 175 
millones de pesetas; por capitales '10.790 pesetas 4 céntimos.

Total, 13.487 documentos; por capitales 633.£45 pesetas 45 
céntimos.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

Tres documentos de títulos de renta perpetua al 3 por 100 
interior, emisión de 1880; por capitales 7.000 pesetas.

Diez y siete documentos de id. renta perpetua al 3 por 100 
interior, emisión de 1870; por capitales £4.£50 pesetas.

Oincuenla y un documentos de residuos de renta al 3 por 
100 interior; por capitales 3.510 pesetas 99 céntimos.

Siete documentos de títulos de Deuda interior amortizable 
de segunda clase; por capitales 4£.5Ü0 pesetas.

Veintidós documentos de títulos de Deuda perpetua al 4 
por 100 interior; por capitales 89.000 pesetas.

Cincuenta y siete documentos de residuos id. id. id.; por 
capitales 13.507 pesetas §4 céntimos.

Once documentos de inscripciones de renta consolidada al 
3 por 100 interior; por capitales 87.510 pesetas 15 céntimos.

Diez documentos de id. de Deuda perpetua al 4 por 100 in 
terior; por capitales £48,£55 pesetas £8 céntimos. ’

Dos documentos de inscripciones de Deuda amortizable de 
primera clase; por capitales 37.876 pesetas £9 céntimos.

Dos documentos'de títulos de Deuda exterior amortizable 
de segunda clase; por capitales 3000 pesetas.

Dos documentos de láminas de partícipes legos en diezmos; 
por capitales 16.601 pesetas 88 céntimos.

Ochocientos cincuenta y ocho documentos de inscripciones 
del 80 por 100 de Propios y parte de la inscripción núm. 57.053; 
por capitales 3.045.00£ pesetas 6 céntimos.

Diez y ocho documentos de.id. id. de particulares y colecti
vidades no trasferibie; por capitales 701.365 pesetas 46 cén
timos.

Diez y ocho documentos de id. id. id. trasferibie; por capi
tales 115.170 pesetas 89 céntimos.

Total, 1.078 documentos; por capitales 4.399.550 pesetas 64 
céntimos.

RESUMEN

Trece mil cuatrocientos ochenta y siete documentos de 
amortización por pago de débitos y varios ram os; por capita
les 633.£45 pesetas 45 céntimos.

Mil setenta y ocho documentos de id. por conversiones; por 
capitales 4.399.550 pesetas 64 céntimos.

Total general, 14.565 documentos* por capitales 5.03£.796 
pesetas 9 céntimos.

Madrid 3 de Marzo de 1885.=E1 Tesorero, Andrés Caama- 
ño. =  Conforme. =  El Contador general, Santiago Balleste- 
ros.=V.° B.°=E1 Director general, Retes.

D irección  de la  Caja general de Depósitos.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del reglamento de 

esta Dirección general, queda desde la presente fecha nulo y 
sin  ningún valor ni efecto un resguardo talonario expedido 
por esta Caja central en 34 do Marzo de 4875 con los núme
ros 407.807 de entrada y £5.519 de registro, consistente en seis 
títulos de renta perpetua al 4 por 400 interior y un residuo, 
im portantes en junto  £4.875 pesetas, que constituyó D. Pedro A. 
Jiménez para garantir el cargo de Jefe de Caja que desempeñó 
en 3a suprimida Administración económica de la Coruña, toda 
vez que el importe de dicho resguardo está destinado á rein
tegrar al Tesoro de la cantidad por que resultó alcanzado, di
cho funcionario en el desempeño del mencionado destino.

Madrid 3 de Marzo de 1885.—El Director general, Eduardo 
Garrido Estrada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección gen era l de Beneficencia y  Sanidad.
En la villa y Corte de Madrid, á las dos de la tarde del día 

4 de Marzo de 1885, en cumplimiento de lo prevenido en el pá
rrafo primero del art. 29 del vigente reglamento de baños y 
aguas minero-medicinales, reformado por Real decreto de 34 
de Mayo de 18761"y  de lo anunciado en ia G a c e t a  de 1,° de Fe
brero último, reunidos en el salón de sesione^ del Real Con
sejo de hanldad, bajo la presidencia del Excmo. é limo.- Sr. Di
rector general de Beneficencia y Sanidad D. Ezequiel Ordóñez, 
con asistencia del Jefe del Negociado de baños D. Luis Rodrí
guez Bolaños, los Médico-Directores que se expresan á conti
nuación, dio principio el concurso cerrado para la provisión de 
las plazas de baños vacantes, y previa lectura de éstas y de las 
que en la actualidad se encuentran cerradas por no reunir las 
condiciones reglamentarias, se efec uó dicha provisión con su
jeción al reglamento, eligiendo los Directores propietarios las 
siguientes: ■ ■ ■ '

Alhama de Granada, D. Eduardo Palomares.
Lanjaron, D. E'ernando López García.
E l Molar, D. Manuel Morales Gutiérrez.
Cortézubi, D. Mariano Salvador Gamboa.
Ditero Muevo, !). Amos Calderón. *
Fortuna, D. Agustín Lacort,

. Puertollano D. Alberto Armendáriz.
Solares y Hornayo, D. Enrique Ranz de la Rubia.
Caldas de Reyes, D. Antonino Cañas.
Tiermas, D. Miguel Zapater.
Villátoya, D. Ramón Torner.
Graena, D. Luis Ramón Gómez Torres.
La Maravilla, D. Benito Avilés.
Ruig de las Animas, D. Amaro Masó.
Resultando vacantes Segura, Molgas, Cervera del Pao Al

bania, Grávalos, San Juan de Campos, Monasterio de Piedra, y 
todas las demás que aparecen sin cubrir de las anunciadas en 
la convocatoria de concurso cerrado.

Leída el acta, y conforme con ella todos los señores presen
tes, se dio por terminado el acto, de que yo el Secretario cer ti
nco.==E1 Presidente, Director general de Beneficencia y Sani
dad, Ezequiel Ordóñez.=Eduardo PaIomares.==Fer cando Ló
pez García.=~Por poder de D. Manuel Morales, José Hernández 
Silva.=M ariano Salvador y Gamboa.=Amós Calderón M artí- 
nez.==Agustín Lacort.===Alberto Arm endáriz.=Benito Avilés y 
M erm o.=Enrique Ranz de la Rubia.—Por poder de D. Anto

nino Cañas, José Hernández Silva.=M iguel Zapater.==Ramon 
Torner y M artín .=Por poder de D. Luis Ramón Gómez To
rres, Alberto Arm endáriz.=Am aro Masó B rú .=L uis R odrí
guez, Secretario.

Señores que asistieron: D. Marcial Taboada, D. Amos Cal
derón, D. Justo Jiménez de Pedro, D. Martín Castells, D. Ga
briel Calvo, D. Vicente García Millán, D. Miguel Zapater, 
D. César García Teresa, D. Amaro Masó, D. Eduardo Menendez 
Tejo, D. Jesús Delgado Sevillano, D. Manuel Millaruelo, D. Ar
turo Alvarez Bu lia, ü. Manuel Manzaneque, D. Eduardo Mo
reno Zancudo, D. Enrique Ranz, D. Mariano Viejo, D. Benito 
Avilés y Merino, D. Mariano Salvador Gamboa, D. Fermín U r- 
dapilleta, D. Ramón Torner, D. Salvador Rodríguez Osuna, 
D. José Hernández Silva, D. Mariano Carretero, I). Joaquín 
Eduardo Cfurucharri, D. Juan Garrió Grifol, D. Eduardo Palo
mares, D. Fernando López García, D. Alberto Armendáriz, 
D. José Ocaña y Pazos y otros.

.Dirección general d e  C o r r e o s  y  T e lég ra fo s .
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lic ita

ción pública para contratar la conducción del come'1 entre la 
estación férrea de Baeza y la oficina del ramo de Bm "i v la de 
Ubeda se verificará por eí orden y detalle siguienns, y b a jo  las 
condiciones del pliego que á continuación se inserta:

■í A La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Jaén y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador .civil de la misma y Alcaides de Baeza y Ubeda, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos pun
tos, el día 14 de Marzo, á la una de la tarde, y c-n el local que 
respectivamente señalen dichas Autoridades.

£.a El tipo máximo para el remate será el de £.690 pesetas 
anuales.

3A Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma de £60 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de £9 de 
Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la normalización de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de £4 ele.Enero 
de 1860.

4.a Las proposicione ? se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compróme- 

. te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
liego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
echo el depósito prevenido en la condición anterior, y una 

certificación, expedida por el Alcaide de la vecindad del pro- 
ponenle, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita .

Los liciteudores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5A Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en. poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar.

6.a P ara extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 44.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . . . ,  vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
la estación férrea de Baeza á las oficinas del ramo de Baeza y
Ubeda y viceversa por el precio de pesetas anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno.

(Fecha y.firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expedien
te á la Dirección general del ramo en la forma que determina 
la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 4880.

8A Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y ptor espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre’en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre la estación férrea de Baeza y las 
oficinas del ramo de Baeza y Ubeda de la provincia de Jaén.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria

mente de ida y vuelta desde la estación férrea de Baeza á las 
oficinas del ramo de Baeza y la de Ubeda toda la correspon
dencia (entendiéndose también como tal ios pliegos con valores 
declarados y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de* ninguna clase, distribuyendo los 

i  paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

£.a ' La distancia de 49 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas 50 minutos, con el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y salida en ios pueblos del tránsito y extre
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por dicho centro según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó. detenciones cuyas causas no se ju sti
fiquen debidamente pagará eí contratista en papel de m ultas 
la de 40 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten ai buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Jaén. Los carruajes 
tendrán almacén capaz para conducir la correspondencia inde
pendiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los 
llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado délas maletas, sacas ó paquetes en que se conduz

ca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Jaén.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de lo, subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal do Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inm ediato cono
cimiento ai centro directivo, pueda proeederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo rem ate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el con tra tista  
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, o i 0 » mi este
caso reserva do á la Administración el derecho <. <- ¡ * ar la
subasta- del servicio cuando lo crea oportuno, l > meses
de anticipación con que debe hacerse la dos] < iz a 
rán á contar, pura los efectos correspondiente i da en
que se reciba el aviso en la. Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata A osario
variar en parte la ru ta de la linca que se o al , n de 
cuentea del contratista los gastos que esta ahciv o i ione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si re un t ¿ , re
forma aumento o disminución de distancias, o n  onor
numero de expediciones, el Gobierno de terminal 1 \ t nonio 
ó rebaja que a prorrata, corresponda. Di ia conducción so variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 días siguientes al en que se le do aviso do ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevameme; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará ai contratista 
con un mes do anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 48 del pliego de con
diciones generales pura el arriendo de aquéllos de fecha £3 de 
Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobro el particular.

i£. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos cerdas simples, y o tra  
en el papel sellado correspondiente; esta últim a y una simple 
se rem itirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la o tra se entregará en la Administración principal del ramo 
por ia cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará 
constar la forrnalización del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se consti
tu irá á disposición de la Dirección general de Correos, no será 
devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referido 
centro.

44. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal áe 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno,

46. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de £7 de Febrero de 485£, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato; ejerciendo 3a. Administración pública su 
acción contra la fianza y. bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid £8 de Febrero de 4885,=E1 Director general interino, 
F. Corbalán. £G67—S

Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para 
contratar la conducción dad correo entre la estafeta y esta
ción férrea de irún  se verificará por el orden y detalle si
guientes, y bajo el pliego de condiciones que á continuación so 
inserta:

4.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letín oficial de ¡a provincia de Guipúzcoa y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador ci
vil de la misma y Alcaide dé Irán, asistidos de los Adm inis
tradores de Correos do los mismos puntos, el día 44 de Marzo, 
á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas A utori
dades.

£.a El tipo máximo para el rem ate será el de 3.000 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó 
sus sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta la suma de 300 pesetas ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su impor
te efectivo-conform.- prescribe el Real decreto de £9 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez 
term inada la licitación, dichos depósitos serán devir Itos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas d d Gobierno civil para 
la forrnalización de ia fianza en la Caja de D pósitos tan pron
to como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden circular de £4 de Enero 
de 4860.-

4.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, expre
sando por letra, la cantidad en que el licitador se comprometo 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá la carta do pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuente 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Fresidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 44;\  se observará la fórmula* siguiente;
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«D. F. de T.. natural d e  , vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas veces 
diariamente sea necesario entre la Administración del ramo 
y la estación del ferrocarril de Irún por el precio de  pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Feoí:a y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 

el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el ter
mino más breve posible, se rem itirá el expediente á la Direc
ción general de Correos en la forma que determina la circular 
del mismo centro do fecha 4 de Setiembre de -1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de inedia hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto do la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad do aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta gl mejor servicio pú
blico.

Cundido:.ry bajo las que se contrata, el .semido del correo de
>i 1 ’ cm ) ,¡s icces al día sea> necesario entre la-
c ' i., í i din y in es!ación del ferrocarril del

i i / /  n  o’ tuda de Guipúzcoa..
i ’níc ^  obliga á conducir en carruaje cuantas 

- u v  o»' '--u ni cosario entre la Administración de 
Corre*, ~ , . «. unce ó n del ferrocarril de Irún toda la corres
pondo eu publica y de oficio, sin excepción de ninguna clase 
(entendiéndose también como tal los pliegos con valores decla
rados y alhajas aseguradas) y á los empicados del ramo que 
vayan encargados del servicio de cada expedición.

8.a La distancia que comprende esta conducción debo ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración descorreos, 
que señalará las horas do partida de ios puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y premia la a.probación por el 
centro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se ju s
tifiquen se exigirá al contratista en oí papel correspondiente 
la m ulta de o pesetas por cada 10 minutos; y si las faltas de 
esta ú otra especio que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a. Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes-con las condiciones indispensables de. de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros 
y equipajes para colocar toda la corresponde ocia que haya de 
conducirse, y los asientos correspondientes para los empleados 
dependientes del ramo.

6.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al va
gón correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término y no se dé con ello motivo para 
que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se deten
ga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de San Sebastián.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes do finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro-directivo, pueda procer!crse con toda oportunidad á 
nueva subasta; ñero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. SI aquél no se despidiera á pesar de haber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso reservado a la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquellos de fecha 23 
de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

Ti. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de 
las primeras, so rem itirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tu ra  se liará constar la formalización del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

12. El contratista queda eií la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme conlo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1876.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1862, si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 28 de Febrero de 1885.=E1 Director general in te
rino, F. Corbalán. 2068—S

Por v irtud  de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre la

oficina del ramo de Cuenca y la de Minglanilla se verificará 
por el orden y  detalle siguientes, y bajo las condiciones del 
pliego que á continuació]#¡ inserta: .

1.a La subasta se anunciará ©n la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de la provincia de Cuenca y por ios demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la misma y Alcalde de Minglanilla, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
día 41 de Abril, á la una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades.

2 /  El tipo máximo para el remate será el de 6.000 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 600 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública,, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1878. ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for
malización de la fianza en la Caja do Depósitos inmediatamen
te que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta, de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y  una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en 
que conste su aptitud legal, ¡mena conduela y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los Incitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

6.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora, anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para, extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a, se observará la fórmula siguiente:

«I>. F. de T., natural de   vecino d e . m e  obligo é,
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desdé la oficina del ramo de Cuenca á la de Mingla- 
nilia y viceversa por el precio de.'.. . .  pesetas .anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7F Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre 
de 1880.

8.a Si dé la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones tajo las que se contrata la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Cuenca y 
la de Minglanilla.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carrua
je y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del ramo de 
Cuenca ú la de Minglanilla toda la correspondencia (entendién
dose también como tal les pliegos con valores declarados y 
aihajeis aseguradas) y  periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, cer
tificados y  demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros desti
nos, y  observando para su recepción y  entrega las prescrip
ciones vigentes.

2.a La distancia de 86 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser corrida en 12 horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas, cíe en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la li
nee, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

32 Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju s ti
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 6 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace á 
caballo y de 10 si es en carruaje; y si las faltas de esta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá al,Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origínen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente file caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal (le Correos de Cuenca, va ei ser
vicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén capaz para 
conducir la correspondencia, independiente de! lugar que ocu
pen los viajeros y equipajes, si los llevare.

8.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y  de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Cuenca.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro-

ósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
ubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, ol contratista 

tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses

de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta dél contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 46 días siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al con- 
ira tis ía  con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á 
indemnización alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta últim a y una simple 
se .remitirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
titu irá  á disposición de. la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin n o . se disponga así por el 
referido centro.

44. El contratista satisfará el importe de la inserción del * 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto- 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4876.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

48. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 6.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4862, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera ule las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 28 de Febrero de 1885.=E1 Director general interino,
F. Corbalán. 2069—S

MINISTERIO DE FOMENTO

D irecc ió n  g en er a l de O bras p ú b lica s.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Enero 

de 1886, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras para la construcción de una casi
lla de peones camineros en el kilóm etro 434 de la carretera de 
primer orden de Üoaña á Alicante, provincia de Cuenca, cuyo 
presupuesto de contrata es de 7.829 pesetas y 43 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 'por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4862 en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el ivíini terio de Fomento, y en Cuenca ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las' proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 44.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en la subasta será de 400 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lid iadores siempre que 
no bajen de 60 pesetas.

Madrid 26 de Febrero de 4885.=—El Director general, E. Pé
rez Hernández.

Modelo de proposición.
D. I\T. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con lech a .. . . .  d e . . . . .  ultimo, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción de una casilla para peones en el kiló
metro 434 de la carretera de primer orden de Ocaña á Ali
cante, provincia de Cuenca, se compromete tomar á su ca r
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no.se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.) .

(Fecha y firma del proponente.)

C on serva torio  de A rtes.

Relación de los certificados de adición caducados por resolución 
del Ministerio de Fomento por haber caducado también las 
patentes de las cuales son accesorios, y de cuyos certificados 
se ha tomado razón en este Conservatorio de Artes durante 
los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 4884.
Húmero 6.262. Por Real orden de 3 de Setiembre de 4884 

el expedido en 30 de Marzo de 4883 á Mr. Víctor Mangín por 
la aplicación de un segundo tubo elevador inyector que sirve 
para el mojado ó rociado continuo de la ropa por su parte su
perior. . *

6.263. Por Real orden de 3 de Setiembre de 4884 el expe
dido en 23 de Setiembre de 1881 á D. José Puig Surroca por
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un procedimiento de fabricación de un nuevo sistema de taco
nes para toda clase de calzado.

6 £64 Por Real orden de 8 de Setiembre de 1884- el expe
dido en 5 de Julio de 1882 á D. Heraldo F. Dahlander por un 
procedimiento para pía-parar y di-poner las maderas que han 
do ser cortadas á cuchilla con desuno á la fabricación de va
rillajes, etc.

6 £65. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1884 el expe
dido en 22 de Agosto de 1883 á D. Francisco y^Lruurdo P or- 
zano y Paienzona, hermanos, por un procedimiento de fabrica
ción de planchas huecas aplicables á la eo m ir meció n de muros 
jitr-rieres y exteriores de edificios y 'bovedillas para piaos.

■' 6.266. Por Real orden de 3 de urdiembre de 1884 el expe
dido en o de Julio de 1882 á D Joaquín Arriata y I). Federico 
Casenave por una bomba especia l.

Madrid £6 d© Enero de'4885.=Ei Secretario, Ramón García 
Romero.

Relación de las patentes de invención caducadas por res olución 
del Ministerio de Fomento por no haber solicitada poseedo
res de las mismas acreditar que se han puesto en práctica, y  
de las cuales se ha tomado razón en este Conservatorio de 
A rtes durante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre 
de 1884
Número 6.£67. Por Real orden de £9 de Fe '< u >.c » '81 - 

la expedida en £9 de Agosto de 1882 á L Am llL 8 . ..u í or 
un horno rectangular de combustión con ti o. y « id» » a n r  
para 3a cocción de toda ciase de objetos d» aivi¡

6.208. Por Real orden de 8 de otiem br, ó - oS ' I t na -
dida en 9 de Mayo de -1888 4 Mr. Ja mes Lew j.oi i >• ' r<> <■
mejorado de gas y aire combinados pm aaim  • tor o i c  
calefactor é iluminante del gas.

6.263. Por Real orden de 8 de Setiembre el i 1 8 9 la r.vp i- 
dida en 16 de Marzo do 1882 á Mr. John W iilL m  *>nr
una máquina mejorada para qu tar el pelo, de /mrumq i ,u 3- r,
rasurar y preparar las pie íes ó cueros.

Madrid £8 de Enero de 1885.—El Secretario. Ramón « ‘ pr la 
Romero.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .

Autorizada la Delegación de mi cargo por la Dirección ge
neral de Contribuciones, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo primero de la Real ordou de £4 de Enero de 187", 
invita a los señores propietarios d,- lincas urbanas da la capital 
para que en el término de un mes presenten proposiciones 
para ceder en arrendamiento un edificio con destino a o fiemas 
provinciales de Hacienda, debiendo tener la capacidad y am
plitud bastantes con objeto de que en él puedan instalarse no 
sólo I s dependencias provinciales y la Comisión de evaluación, 
siuo los almacenes de efectos estañe .dos y de Aduanas y la 
Tercena. El precio del alquilar no podrá exceder de 89.000 pe
setas anuales.

Los señores propietarios aeomp" i ian á las proposiciones 
el plano áei editicio, y deberán (x¡» s r en ellas que se com
prometen á hacer por su cuenta 1 3 ,r * s.de seguridad que re
clamen la caja de la Tesorería,., los almacenes de efectos estan
cados y ele Aduanas y la Tercena.

Madrid 4 de Marzo de 4885.—El Dalegadó de Hacienda. 
Modesto Fernández y González.

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  Huesca.
INTERVENCIÓN

Pliego de condiciones económicas para la subasta de ¡as obras 
que han de verificarse tn  la casa cu urce i de Carabineros 
denominada Lecherín, las cuales s et '> t lamín coa estricta 
sujeción á lo dispuesto en el Rae i . • p "o  de 27 de Febrero 
de 48o2 é instrucción de 45 de Smii m i, i a 1 propio año.
4.a La Hacienda subasta la construcción de las obras de 

reparación de la casa cuartel L l, r i u .jo ei tipo do 1.432 
pesetas i 7 céntimos, con arrugí j d  j b u  , p liego de eondicio- 
nes facultativas y económicas y pm o, u< s« j que se hallan de 
manifiesto en la Intervención ño - .Tu, durante las horas 
de despacho.
. 2.a El remate se celebrará en Huesca el día 9 de Abrí i p ró 

ximo, á las doce de su mañana, a ote los Sres. Delegado de Ha
cienda, interventor, primer Jeie de la Comandancia, Abogado 
del Estado y Escribano de 4  r mida.

3.a, La cantidad en que q-mm - abastarla la referida obra 
se abonará tan luego como » l remad, .lo haga constar por m e
dio de certificación expedida por ei Arquitecto encargado de 
las obras, ó de quien le sustituya, que esian completamente 
terminadas, y después de recibidas por la Delegación median
te la correspondiente' inspección facultativa. Rara verificar el 
pago d-berá preceder certificación librada por el Sr. Arquitec
to y  la necesaria consignación de crédito, pudiéndose sa.tislh.ccr 
hasta el 50 por 400 en calderilla.

4 a Comunicada que sea la orden de aprobación " i ~ late, 
procederá el contratista al acopio de materiales, y o r p do ri
pio á las obras el día 4.° de Mayo inmediato, d¿ind • ter
minadas en 80 de junio siguiente.

6.a La clase de materiales y orden de construcción han de 
sujetarse en un todo á las condiciones facultativas y demás 
antecedentes que sirvan de base para ía subasta, quedando ei 
contratista responsable de la solioez de la obra por término 
de seis mests, respecto de los muros, cimentación y sue os, sin 
que entre en la responsabilidad la cubierta de los tejados. Los 
gastos que se originen en la misma.., asi como de la formación 
de planos y  presupuestos, serán de cuenta, del rematante, sa
tisfaciendo además la contribución que corresponda y  los do! 
anuncio en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la pro- 

• vinel a. Los de formación de planos, presupuestos y pliego do 
condiciones facultativas serán abonados ai Arquitecto ai dar 
principio á ias obras, y las de inspección y recepción cuando 
estén concluidas.

6.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, en la for
ma que indica el mocíelo que se inserta ai pie á cuyo pliego 
se acompañará la cédula de vecindad y documento que acredi
te haber consignado en la Caja de Dopósii.o^ la suma equiva
lente al 40-por 100 , en metálico, del tipo señalado para la su
basta, y aprobada que sea, se devolv-rá el depósito y se cons 
tituirá otro de doble cantidad, también ea metálico, en con
cepto de necesario, quedando á disposición del . r. Delegado de 
Hacienda para responder de la buena ejecución do las obras.

7.^ En el caso de faltar el rematante á cualquiera de las 
condiciones estipuladas en este contrato, será responsable de 
los perjuicios que se irroguen aijSrario público, exigiéndole la 
responsabilidad que trata el ar.ft^L-de la ley de Contabilidad 
y demás disposiciones de la misma.

88 Los pliegos se han de entregar cerrados, j  precisamen
te desde las nueve hasta las doce menos cuarto de la mañana 
del día fijado para ei ucío de la subasta, y pasada esia hora, 
no serán admitidos. En el acto, el Sr. Presidente designará en 
la misma carpeta del pliego de proposición el numero de orden 
con que lo recibe, y  una vez entregados ios pliegos, no podrán 
retirarse bajo pretexto ni motivo alguno. Si resultaren dos ó 
más proposiciones iguales en ceda, subasta, sien dio las más 
ventajosas, se procederá á nuevo remate en el acto mismo, sin 
que se admitan otras que las de los interesados u'uc hayan, 
producido el empate, devolví mido á los demás postores a.m 
respectivos documentos de depósito.

Huesea 2 de Marzo de 1885 . = v.° 3 .°= E l Delegado de Ha
cienda, O’Mullony— Ei Interventor, Antonio Edo.

Modelo de proposición.

F. de T.s vecino d e . . . . hallándose conforme con. las 
diciones comprendidas en el respectivo pliego pera 4  , ob.mf.a 
de las obivs de reparación que se han de ejecutar < n 4  cus, ír 
de Carabineros denominada Lecherín, según expresa c¡\ pnego 
do las faculta: i v¿-s, plano y presupuesto que obra c i  u  i ni t -  
veneión do Haciench,- se compromete á practicadas por h  ea. - 
fTud d e . . . . .  (se expresará en letra), y como garantía do esu  
proposición incluye ei documento que acredita hacer osCv ga
do en la Caja de Depósitos la suma equivalen le al "0 nc* id \ 
en  metálico, del fino que se designa para la subasta.

£004— 8

Céw U Csrúrozsvr a.ai -RGr": ■ ■nutrid.

DÍA 2

Carlas detenidas por falla  de franquee ó áirerCCn  
en este- día.

Núm. 46 Alfonso Domínguez.— Toledo.
17 Carlota López.— Va llecas.
48 Dionisio Rodríguez.— Salas.
•19 Emilio Saracho.— Vigo.
£0 Fernando Bermúdez.— Sevilla.
£ 1 F r a n e i se o h. ru .—H ue t e.
93 Higinio Gárgol lo.— Br i buega.
£8 Isidro Gomen - Badajoz.
24 Julio : mar do ó ola seo.—-Sevilla.
£5 Josefa í i-lir.— Santander,
£6 Jo.-o Romo. -A vila .
£7 Jos» fa j .loris.—Valencia.
£.8 lio niíA 1 ; odr íguez.— Be na tuve.
£9 ManuT * 4ó .— Legenés.
3 0  Aioeto Serrano.—Pamplona.
34 Pedro P .o u te a g u d o .— Cuenca.

óTdrid 3 de Marzo de Administrador-, Barto
lomé Romero Leal.

DÍA 3-

ü artm  detenidas por fa lla  i e  franqueo ó &ireestú7¡, 
m  a ote día,

Núm? -3£ Aliaste sio V. Maduca,—Valladolid.
88 ' Antonio Gabarrón.— Cartagena.

* 34 Esperanza Vicente.— Idem,
35 Federico Despacho!— San Feliú.
86 Fidela Guzmán.— Villarrubia.
87 Ignacio Sánchez.—Aviles.
38 Josefa Caray.— Valdepeñas.
89 Josefa Pérez.— Tinco,
40 Josefa Odiña.— Leganés,

< 41 Justa María na.—- V ai I ecas.
42 Juan Planes.— Sevilla.
48 L u i-R iv iero .— Sala m anca.
44 María Hoy na.—Badajos.
45 María Pereira.— Cu avío.
46 Pedro VRartínez.— Cartagena,
47 Ricardo Monie g u l— Candelario.

Madrid 4 de -Arzo da 488o^-~El Administra dor. B u rlo - 
R>» va B< ■ l ’ !■' L' d

ÓTviíi'R.dto- CrncirRd dio TulégyvufV^.

D ÍA  3

B elam ni de los leí n  > ( podido ser en tre ya dos
a l  L « U .C6.

Estación d< c ¡ Nombre y domicilio del destinatario.

i
Central.

G rsnollers.,  Freixa Pellor u.— T!ontem, 48, tercero (au
sente).

H a l a g a , , . B e l e n a ,  IT A i ¡ - f*niero.- Sin señas.
San Sebastián.'.. Paco Payá,— Idem.
Bilbao ( M éjico). .  José Suárez.— Idem.
Vich.. " . . . ___ -. Marcelina Riaza.—- Idem.
Valencia ............. Luis álartíuez Bouicbe.— Pu»mla del Sol, i ,

tercero.
San Sebastián. . .  Paco Paya. ui-u e-» Telégrafos.
E lch e ,.. . . . . . . . .  a  f t 1 l  ‘ rmU'.- I u ncarrai,. 55, tercero.
Málaga................. - Auirm » Puiz. v a Felipe A orí, £, principal.
G i j ó n . . , . ,    I T e .o  T « u«/ (’ z miirós.- San Narciso, £6

tri c v t , f e0 Dudo
Barcelona   A iT u . A ivim . - in señas.
Irún .o    ............  Mar ,u & I ‘ u n .f ábayor, 44.4
Aran juez., .  . . , , .  • a i uóu R ’r íg » oz.- 1 laza Mayor, 4.

N oroeste.

Falencia  Felipe V illán.- •Cárcel Modelo.

Este.

Alcalá de Henares Tomás Hernández.—Plaza Colón, 85.
Albacete   Rlorentina Idarneda.—Hcrmosilla, 45.
B arcelon a ..  Juan Ultor Fernández.— Independencia, %

N orte .

Alcalá de Henares Dionisio García.—Malasaña, £9 y 30.
> ______

| Madrid 3 de Marzo de 4885.««Por el Jefe lie* Centro, Alinari.

DÍA 4
Rdamún de los Ule gramas que no han podido ser entregados 

4 los áesRimtarios*

Esiccióa de origc:a Nombre y domicilio del destinatario.

Centrad.

Tcuuxgonu * * —  . AvTgo — Pizarro, % tercero Izan leuda (sb -
v :itR).

< ’yubouíre. . . . . .  £>im ndelz Fils.— Avenida la Libertad, £6.
    ----- -- ‘ ; i óu de Carvalho Bordes.— Hotel Rsdr á.

ri oro', con . . . . . . . .  ]< r y ( ¡sen Escobar.— Amparo, 4SJ.
Ihulr.joz. . . . . . .  , .  minué! González.— Don F m ,:v , 8 duplicado,

segundo derecha, 
ídem , . .  Idem id.-—Irern id., id.
Sí.o'ovír...........   . .  Isidro Zarate.— Reina, 44.

Noroeste.

S e g o v i a . Manso, íT p R á t i  A r t i l le r ía .— A usenta .

Oeste.

Jace . . . . .  Juaii López»— Jsgv-m, 80 duplicado.

Sur.

Sarria   . . . . . .  Manuel I1*:-ruánd•-z.— Embvja • 1 ore:’ . 46. nrin-
cipal.

Este.

G r a ix T a  . .  V.iomel López.----Serrano, 52.

he tnu  t ut * r de 1885.=i^or ei Jeto dei Genxro, F a-
( Qi o F 1 1 - u T /.

A d m in is t r e  c ió a  d e  C onU riLucioxies y  H eatas
das la  p r o v in c ia  d e  T a- r a p o n a .

l a  tí u i  i t ' tita, llama y emp uz r á I». J^sé lúaria 
Lv.  ̂ : y a D. Eu-Taquio García, Aüjjjjnisíraclur y Gojua-
i i pi i q*i ctuti*rif fueron de; esta prnvjju uí, cuyo pa- 
f d i o s  • pn ic , | i » que per sí ó poi inc'dio f c ap< dirr-do se 
i- c e . l  i i» mi ‘ ir uistreción ó.c Coinriniu ’< iu o y 1 . ntnts 
oc-itro ucl termino do 45 dí:¡stcontci»us 1 s le 1 ;e - iv .oad e  
r te rd«cR en i a G aceta  d e  >• adkid y Bale: n la j r o , íncia, 
á salislacer la Cai-itiüaa en ene fueron alcauzcuc.-; ¡.m s de lo 
con ir i. n > * s par r-ml ; qu  ( o qu en m /. cjj(» Ijl. ya lugar,.

Tari’agón Rué L. ivo te  .84... =E í Admin.strad; r, José 
Martín Fsp tosa. 8440- M

S u cu rsa l d e l B a^ co  de  E sp añ a  en  B a rc e lo n a .
Ilabiénch r\in * i (¡o Ig^ r  u rdos de dopósiios, núme

ros 7.884 y A 5 o ' h cm d í iras'a';sibl:.-s) expedidos por
esta F’jcmx l í j h í i o l:,-84á íavor do Dona Ma
riana Miró 1 i 7  ri i i'( o h  í vos el prhtiv-ro de 7.600
pes<etes doiad l e  ou ( » c prioridad do los ferro
carriles del h l > i n w *1 gando de 6.173 pesetas,
también DOi j¡ n 1  ̂ o i 18 Toi l es ele los íerr-. carriles de
Barcelona cR r r , <*e h iu' pub j o por segúrela, vez para
que el que se crea con aerecho a reclamar lo \ orifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar á- sde ei día en que se insertó 
por primera vez este anuncio en los periódicos oílei-Hes, según 
determinan los artículos 9F y £86 del reglamento del Banco, 
toda vez que trascurrido (lidio p l zosin  rechonación de ter
cero se expedirá por esta sucursal el coi respondiente duplica
do, quedando libre do toda, responsabilidad.

Barcelona 3 de Marzo do -i8T>.=E3. crotario, R. Tomás 
Jane. C— Í289

P r o v ls o r a to  y  V i c a r : a % enera* d e l  O L Ispa do 
d e  M á la ga .

1 { ■» j>. í a > La ec > ‘ mI, i ^.» tv i  R  (*!“ >’ un f agra, !a 
ri7L’ u . 1 l 1 o • . tí  ̂ * '1 c oh) c> Ah.ogado de
loc i d u 1 1 u c ü . n i  «r i ()L.-ó:o de esta
cim \ i e l  n í] ’ v { U ' > u n m q 1 «d m’To Gomen- 
da m d < n  , j ( R b i ,  'i * • hdt (‘S^anoío de- Isabel la 
O; R n r n i i .J .d t le  A rt pi - » íL e l 1 GmtA Iglesia Cato- 
d:’ i 1, [ i\ v m r  } V uvn  gemivu »o osle Obi-peuo, 'te .

Per ci prosee*', y o i w n iT  de [ ' >v* v -rein por Los dicta
do en 21 del corriente mes, ciíacms. llanu ,uos y <nnpj. zumos 
á D. Diego Rapela. y Pizurro, marbio de Dona .9 a'“ a d . ?a Con
cepción Mérida y R'irot, cuyo paradero se ign cm , p.¡ »n de Üoh 
Evaristo Hapela Mérida, natural y vcciu: u e- ta ('sudad, á ñu 
de que dentro o el torro lijo de 13 ufas coaUnos dagd U\ publi
cación de este edicto, comee rezea n cualquier;-, o« Ií s Nota- 
ríes de este Tr'bu jl ,  í slalReeiduc * n el piso según h del Pa
lacio Episeopoi, a piesíor ó n gar a su chruio liijo ol consejo 
que le es no em im  o ra or>dí r lleva-r é efecto el i a •trímonio 
que tiene concertado con Doña María de los Dolores a u z  Gu
tiérrez, de estado soltera, hija legítima de D. lidehvjso^y de 
Doña Cristiana, natural y vecino de esta ciudad, o remita, en 
otro caso dentro de1 mismo término y en dibid i ÍA son el men
cionado consejo á es-e dicho Tribunal; ffpercibido que de no 
eoirq iTrcer ó remitir el citado documento se proceder s á loque 
h * ]u i en deiucho.

Da* o t n Ihiíaga á 2. do Febrero de 4885.=D-mtor Calixto 
Rico  ̂ (r J.—Por°mcjid *.do de B. S.t Manuel de T- rám

8442— M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lc a ld ía  co n s t itu c io n a l d e  E s te p o n a .

No habiendo comparecido ante este Ayuntamiento en el 
acto de llamamiento y declaración de soldados que tuvo lugar 
e l día 4 de Enero último el mozo núm. 4 del a lis? amiento de 
esta villa y reemplazo actual Ildefonso Rodríguez García, h ijo 
de D. Andrés Rodríguez Almengual y cié Doña María Dolores 
García Simón, sin haberlo verificado tampoco dentro del plazo 
de 45 días que se le concedió, ni persona que debí-lamente lo 
representase, acordándose por ello declararlo definitivamente 
soldado, se llama á dicho mozo por última vez por medio del 
presente, que se insertará en el Boletín oficia-ido la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , á ftn deque lo efectúe en el día que co
rresponda salir á los mozos para su ingreso en Caía ; en la in~ 

, teligencia que en otro cvuo se procederá contra el nRsmo según 
prescribe el art. 145 y siguientes de la vigente ley de Quintas.

Estepona 27 de Febrero de 4885.=El A lca lde,!. Sánchez. 
* 3430—M
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d ie n c ia s  d e  lo  c r i m i n a l
CADIZ

D  R afae l L aran a  y Ram írez, Secretario do la A udiencia de 
lo crim ina l de Cádiz.

Certifico ene por la Sala p rim era de d;cuo T rib un al y e n  
canea seguida en el Juzgado ras trac to r  doi d is tr ito  de F an ta  
Cruz contra Manuel R u is  y Ruiz por el delito  de h u rto , se ha 
m andado publicar la  siguien te requisito ria

,<D. Francisco de ca n ta  C iaba y M illet, P residen te  de la  A u
diencia do io crim ina l de fád -z .

R equisitoria.—P or la •pre',c:vic se cita, llam a y  em plaza á 
Manuel Ruiz y R uiz, n s t r m 1 o A rrasella. p sriid o  jud ic ia l de 
VillacaiTÍedo, en la provincia ce S an tander, y cecino que ha 
sido de Cádiz, p a ra  que en el term ino de 10 días com parezca 
an te  esta  Audiencia con el objeto de a s is tir  al juic io  oral que 
habrá  de celebrarse en cansa seguida co n tra  el m ism o por el 
delito de h u rto ; n\ :re!biónhesríe do que en caso de que no com 
parezca se R declarará  rebol do y le p a ra rán  los perjuicios á 
que lia y a lugar.

P or tan to  ruego y  encargo á las A utoridades, así civiles 
como m ilitares, que R fug asen  a sabor el panadero de M anuel 
R uiz y R uiz acuerden su rlotoución y lo rem itan  á las cárceles 
de esta ciudad á disposición do esta  Audieyeia.

Rada en la c iudad dv Cádiz ó. £8 de Febrero  ce 1885.—SI 
P residen te , F rancisco  do S an ta O lalla.—P or an te mí. el Secre
tario , R aíael L ar a ña.»

E n cum plim iento  de lo m andado y para  que tenga efecto 
su publicación en la Gaceta de Maduid. ex ;,;n nao la presente , 
que firm o en Cádiz ú fió do Febrero  de 438k---“ B aiáel L arana .

J -4059
PO N T E V EDRA

Ib Domingo A ntonio Cacvcdra, Secretario  de la A udiencia 
de lo crün in al de Pontevedra.

Cor tífico que en la Sección 1.a de la  m ism a se tra m ita  causa 
procedente del Juzgado de Cambados por delito  de lesiones 
inferidas la noche del 3 de Julio ú ltim o á B. A lejandro  Pad ín  
F raga , cuyo procedim iento re sigue con tra  F rancisco  Á ragun- 
dc Gustoso, h ijo  de Josó y M anuela, n a tu ra l, vecino y residen
te en la p a rro qu ia  de Cor billón, soltero, de 83 años, lab rador, 
conocido por los sobrenom bres de Xivo y Faletrero, y sus se
nas personales son las que se expresarán  al fina: de la p resen
te, señalado por la Sala el día 8 de Noviem bre para  la com pa
recencia del procesado, no tuvo efecto por no haber co n cu rri
do, y resu ltand o  ha llarse  en ignorado paradero , dispuso en ifi 
del propio raes se llam ase per edictos en la form a o rd in a ria  
pa ra  que ¿en tro  del té rm ino  de 80' días, contados desde el 
Siguiente el de la inserción de este anuncio, se presente en esta 
A u L en ríu  á respond er ó les cargos que co n tra  él resu ltan .

Acor Jó á la vez ue rogase á ledas las A utoridades, así como 
á los agentes de policía judicial, procuren la cap tu ra  del in d i
cado sujeto  y su conducción, caso ele ser habid.cn an te  este T ri
bunal, y para  que tuviese T u  to la inserción e:i los Boletines  
oficiales y -G aceta dk - \ - ce expidiese o las opo rtunas
certificaciones, y es una cu < R  s la presente parea un ir a l rollo 
do referencia, firm an i >  t vedra ó. 13 de N oviem bre 
do 4 884 .= Domingo A. ' ,.xn cica.

Señas -pevseodlc;: T  Francisco Arog-unde.
Km: a tu ra , r.ariz y boca i t  ciña res. color trigueño, cara la r 

ga, ojos y polo negros; visir: can talón y chaleco de T arazona 
oscura, y chaqueta va teda- com pletam ente destrozada; calza 
a lp arga tas  y tres c. m o; boza som brero Porgo. J—1058

Juagados m ilitares 
 ALGECIRAS

Ih Domingo I caqui y Raim an, Teniente cíe navio de p ri
m era clase de la A rm ada nacional, y F iscal por S. M. de la 
C om andancia de esta provincia.

P or el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
les Reales Ordenanzas, oilo, Ih m o  y em plazo por segunda vez 
A E steban  N avarro  G uerrero , hijo de G aspar y C atalina, de 
41 años, casado, m arinero , na tu ra l y vecino de M arbelle, para 
que en ei térm ino  de fifi días, contados de de Ir. inserción del 
presente en la L a  ,  e  f A i n n ,  se persone en la F iscalía 
de esta  dicha Ce n c el fin de noCíiouríe acordada 
de K A, ei Cense t - * G uerra y M arina: apercibido
que do no hacer! x t ju icio  que lia y a lugar.

A lgeciras 21 i » r c, t 8 5.=D orrdn ge B e rq u i.= F ra n 
cheo Raffo, Cerneo rm . OF?®—M

CÁDIZ
B. Cesar *o 7 - T u  Guf.ro, Capitán graduado, Teniente 

del Depósito r ! : „ y embarque para 13. rm nar  en Cádiz y
Fiscal del mismo.

I aci -do u o c p *..*> '.cunades que me conceden las R eales 
R-rdcmiixcs del E jército , por ei presente segundo edicto cito 
ham o y emplazo al soldado José A guilar R am írez, h ijo  de José 
y de Ana, r a tu ra ! ¿e ± < • ar, provincia de Málaga, para que
dentro  del térm ino  de 30 a as, á con tar desde esta fecha, se 
p resente en esta í  isrrb a, u n  bleelda en las oficinas del De
pósito  de T Iírm n : x c fe  i c ¡a Soledad, núm . 4fi, á respon
d e r á  los cargo.*, *• «• *u * han en causa que in s truy o  co n tra  
el soldado Juan  Lm* ^  a de los Ríos por el delito ¿e nom bre 
supuesto, aperchó v  <T que si no com pareciese den tro  del 
térm ino  señalado se seguirá  la  causa y fa llará  en rebeldía, cu 
yas señas son las siguien tes: oiicio taponero, estado casado, 
e s ta tu ra  un m etro  700 'm ilim etros, pelo castaño, cejas id., ojos 
m elados, nariz  aiTAda, barba poblada, boca regu lar, color claro,

fren te  reg u la r; quin to por el cupo de B enaojar con el núm . 4 
en Marzo de 1879. E ste  ind iv iduo  sirv ió como sentenciado en 
el regim iento  d isciplinario de C euta y fué trasladado  al ba
tallón  disciplinario  de Melilla, tam bién por sentencia.

Cádiz 23 de Febrero  de 188o.=C esáreo B arbeito  C astro.
3483—M

CORUÑA
D. Miguel R odríguez López, T eniente de navio de la A rm a

do., A yudan te  de la Com andancia de M arina de la Coruña y 
F iscal de la su m a ria  que se in s tru y e  con m otivo del incendio 
del vapor español S an  A gus t ín ,  ocurrido  el 46 de Diciembre 
de 4883.

P or el p resenta se cita á los aseguradores de la carga que 
conducía dicho buque que deseen u sar del derecho de ser oídos 
en audiencia in s tru c tiv a  que la R eal orden de 44 de S etiem 
bre de 4884 concede á los in teresados en todo n aufrag io  pa ra  
que en el térm ino de 30 d ías, a c o n ta r  desde el de la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M ad rid  y  B oletñ i oficial 
de la Coruña, com parezcan en esta C om andancia de M arina 
con los docum entos que acrediten  su derecho, por sí ó á m e
dio de apoderado, los que ten gan  algo quo alegar; ap erc ib ién 
doseles que de no efectuarlo  en el térm ino señalado se en ten 
derá renuncian  á d icha audiencia.

C oruña 28 de Febrero  de 4885.=M igueI R odríguez.—Jo a
quín P asaron  L astra , Secretario . 34fi4—M

F E R R O L
I). Manuel A rau jo  y San M artín, C apitán  de in fa n te r ía  de 

M arina. A yudan te de A rs e n a le s , y  F iscal de la  p resente 
su m aria .

Habiéndose excedido de la licencia que d isfru tab a  el cabo 
de m ar de segunda clase del depósito del A rsenal A ntonio  José 
Expósito, á quien estoy sum arian do  por el delito  de p rim era  
deserción;

E n  uso de las facu ltades que S. M. el R ey  (0 , D. G.) con
cede en sus R eales O rdenanzas á los Oficiales del E jé rc ito  y  
A rm ada, por el p resente m i p rim er edicto llam o, cito y em 
plazo al expresado individuo, señalándole el cu arte l de m a ri
ne ría  del A rsenal de' este D epartam ento , paraxque en el t é r 
m ino de SO días, que se co n tarán  desde el día de la  fecha, se 
p resente á dar sus descargos y defensas; y  de no verificarlo  en 
el té rm ino  señalado se le seguirá  la causa y  se sen tenciará  en 
rebeldía.

F erro l fio de F ebrero  de 4883.=M anuel A rau jo . 34fio—M
GRANADA

B. R odrigo de V ivar y  Guzzino, C om andante de in fan te ría , 
F iscal perm anen te  de la C apitan ía  general de G ranada.

U sando de las facu ltades que en estos casos conceden las 
R eales O rdenanzas á los Oficiales del E jérc ito , por el p resente 
segundo edicto llam o y em plazo por té rm ino  de fiO días, á con
ta r  desde la publicación del presen te  edicto, á Do José C atalán , 
em presario  quo fué de quintos para  el E jé rc ito  de U ltram ar en 
el pasado año de 4878, p a ra  que se p resen te  en esta F iscalía , 
s ita  fian Jerónim o, 44, á responder á los cargos que co n tra  él 
resulten»

G ranada fio de F ebrero  de í8 8 5 .= R o d rig o  de V ivar.
SifiG—M

MADRID
D. Heliodoro Moneada y doler, T eniente Coronel graduado» 

C om andante ele infantería!, F iscal perm anen te  de causas de la  
C apitan ía general de C astilla  la Nueva.

E n uso de las facultades que me conceden las O rdenanzas 
generales del E jército , por el p resente te rcer edicto cito, llam o 
y em plazo á F ranc isco  Alonso p a ra  que en el térm ino  de 40 
días, á con tar desde la  fecha de la publicación de este edicto, 
se presente en esta F iscalía , calle de Apodeca, núm . 5, p rim ero  
derecha, con el fin de p re s ta r  declaración; y de n© verificarlo  
se seguirán  los perju icios á que por ley h ay a  lugar.

Dado en M adrid á 23 de F ebrero  de 1885.=E1 Teniente Co
r o n e l ,  Com andante, F iscal, Heliodoro Moneada. 84fi7—M

MÁLAGA
B. E duardo  de Gyarzáb&l Bucelly, C apitán A yudan te del 

ba tallón  reserva  de M álaga, núm . 98.
H allándom e instruyen do  sum aria , como desertor, al so lda

do de este ba ta lló n  Francisco  Gálvez Alba, y usando de las 
facu ltades que S. M. concede á los Oficiales de su  E jérc ito , por 
el presente cito, llam o y  em plazo al referido  soldado, n a tu ra l

velez M alaga, provincia do Malaga, pa ra  que en el térm ino  
de 30 T u  y. á co n ta r do esto prim or edicto, so presento en el 
cuartel de L evante que ocupa el ba tallón  en es ta  ciudad á 
p res ta r su declaración y descargos; y  de no verificarlo  se se
gu irá  la su m aria  y será juzgado en rebeldía.
. H alaga fiO de F ebrero  de j 385.== E du ard o  de O ynrzábah

3438—M
MURCIA

De José Jim énez Vi vaneo, C apitán graduado, T eniente, F is 
cal del ba tallón  depósito de M urcia, núm , 57.

Ignorándose el paradero  del su s titu to  para  U ltram ar p a ra  
el reem plazo de 4883 por esta  provincia M anuel Poreel P ore- 
grím  á quien estoy sum ariando  por haber faltado  á la  con
centración para  el em barque d ispuesta  por R eal orden de fi8 
de E nero  del año an te rio r;

Usando de las facu ltades que me conceden las  R eales O rde
nanzas, por el presente cito, llam o y em plazo al referido  Ma
nuel Porce! P ereg rín , señalándole el cu arte l de San L eandro  
de esta ciudad, oficinas del ba ta llón  depósito expresado, d o n 
de deberá p resen ta rse  den tro  del térm ino  de fiO días, á con tar 
desde la publicación del presente edicto, á da r sus descargos; y  
si no lo efectuase en el plazo señalado será  tra tad o  como en 
rebeldía. v

M urcia fiO de F ebrero  de 18 8 5 = .José Jim énez. 34fi9—M

Juagados de primera instancia.
A R EN A S DE SAN PEDRO

D. Pom peyo Cañizares y  F e rra n d o , Juez especial de esta  
v illa  y  su partido .

P or la presen te  cito  , llam o y  em plazo á P edro  de la  Cruz, 
soltero, procedente de la  Inclusa de M adrid, y  residen te  en la  
villa de Pedro  B ernardo (no constan  m ás c ircu n stan c ias), áfim 
de que dentro  del térm ino  de 40 d ías, á co n tar desde el de la  
inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este 
Juzgado especial, con objeto de p rac ticar c ie rta  d iligencia en 
causa que se le in s tru y e  por el delito  de h u r to  ; bajo  apercib i
m iento  de que si no lo verifica le p a ra rá  el perjuicio consi
guiente.

Dada en A renas de San Pedro  á fio de F ebrero  de 4 8 8 5 .=  
Pom peyo Cañizares F e rran d o .—P o r  m andado de S. S J o s é  
Avis y Gómez. J —4060

D. Pom peyo C añizares y  F errand o , Juez especial de esta  
v illa y su partido .

P or la presente cito, llam o y  em plazo á León Díaz de P ra 
do, casado, cabrero, de 33 años de edad, n a tu ra l  y vecino de la 
v illa  de Pedro B ernardo, y á Ju lián  González Burgos, n a tu ra l 
y  vecino* de la  de S an ta  Cruz del V alle, soltero, tam bién cabre
ro, y  de fi4 años de edad, á  fin de que en  térm ino  de 40 d ía s , á 
co n tar desde la  inserción de ésta en la G a c e t a  de  Ma d r id , 
com parezcan en este Juzgado especial con objeto de p rac tica r  
c ie rta  diligencia en cau sa  que se les in s tru y e  por co rta  y  su s
tracc ión  de pinos; bajo apercib im ien to  de que si no lo verifican 
les p a ra rá  el perju ic io  consiguiente.

De da en A renas de San P edro  á fi7 de F eb re ro  de 488 5 .=  
Pom peyo Cañizares F e rran c lo .= P o r su m andado, José Avis y  
Gómez. J —4079

BADAJOZ
D. José Otonel y Morcillo, Juez de instrucción  de e s ta  ciu  

dad y  su partido .
P or el presen te  se cita , llam a y em plaza á P ed ro  de las 

B arre ras, cuyas dem ás circunstancias, así como el dom icilio 
del m ism o se ignoran, per razón de ser tran seú n te , Com isio
n is ta . á fin de que en el térm ino  de 45 días, contados desde el 
s igu ien te  al ele la inserción del p resente en la  G a c e t a  d e  M a
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com parezca en los es
trad o s  de este Juzgado á p re s ta r  declaración en el su m ario  que 
en dicho Juzgado se sigue co n tra  B aldom ero González y  o tro  
por el delito  de estafa; apercibido que de no com parecer le p a 
r a rá  el perju icio  que hub iere  lugar.

Dado en Badajoz á  fi5 de F eb rero  de 4885 .= José  Otonel. =  
P o r m andado de S. S., José M ata. J —4080

BARCELONA—SAN PEDRO
D. Diego C arril, Juez de instrucción  del d is tr ito  de San  P e 

dro de esta  ciudad.
P or la  p resente req u is ito ria , que se expide en m érito s  ele 

causa crim ina l que in s tru y o  sobre violación co n tra  José G io r- 
g e tii Chum ey, de 38 años de edad, casado, sin  apodo, som bre
rero , n a tu ra l  de Spezzia (Ita lia), con instrucción , siendo de se
ñas personales e s ta tu ra  a lta , color sano, usa b igo te, o rejas y  
na riz  regulares, y  viste  de caballero, se c ita  y llam a al m ism o, 
como tam bién  á M ariano Zam orano B elenguer, ca rp in te ro , de 
esta vecindad, y fiador personal de aquél, de quienes se ignora, 
su ac tual paradero , p ara  que com parezcan en la  audiencia de 
este Juzgado, G obernador, fi, segundo, den tro  del térm ino  
de 40 días; bajo apercib im iento  ele ser declarado rebelde el 
procesado si no lo verifica y de p a ra rle  el perjuicio que h u 
biere lu ga r con arreg lo  á la  ley al fiador.-

Al propio tiem po se encarga á las dem ás A u toridades y 
agentes de policía ju d ic ia l 'p ro c e d a n  á  la  busca, detención y 
conducción á e s tas  cárceles nacionales del referido  procesado 
á disposición de este Juzgado.

Dada en B arcelona á fi4 de Febrero  de 4885.=D iego C a rr iL =  
L uis Mi que!, E scribano. J —4081

B ÉJA R
D. José M arceiiano González y. M artín , C om endador de n ú 

m ero de la R eal y d is tin gu ida  Orden de Isabel la C atólica, y  
Juez de ins tru cc ió n  de esta  ciudad y p a rtid o  de B éjar.

P o r la presen te  req u is ito ria  ruego y  encargo á los señores 
Jueces de in strucció n , m unicipales, A lcaldes, G uard ia  civil y 
dem ás agentes de policía jud ic ia l p rac tiqu en  en sus respec ti
vas dem arcaciones las m ás ac tivas y  eficaces d iligencias p a ra  
av erigu ar s i'cn  las m ism as se en cuen tra , h a  estado, ó falleci
do un  niño de 40 años de edad, llam ado Zoilo P e ra l F e rn á n 
dez, lu jo  legítim o de L aureano  y  de M aría, n a tu ra l  y  dom ici
liado en P uen te de Congosto, co rrespondiente á  este p a rtid o  
jud ic ial, de e s ta tu ra  a lta  en proporción á su edad, ca ra  ancha, 
color trigueño, na riz  y  boca regulares, ojos y  pelo color ca s ta 
ño; v iste  som brero en  m al uso con rem iendo en la  copa, b lusa 
azul y blanca, chaleco de tola oscura de verano, p a n ta ló n  ne
gro viejo y con rem iendos, cam isa de lienzo m oreno en reg u la r 
uso; calza abarcas, cuyo niño salió de la  casa p a te rn a  el d ía fifi 
de E nero  próxim o pasado con objeto de im p lo ra r la caridad  
pública á los pueblos inm ediato s al de su. residencia, sin  que 
haya vuelto  á ella, ignorándose en absolu to  su paradero  desde 
aquella  fecha.

Si en v ir tu d  de las in vestigaciones que se prac tiquen  fuere 
habido será conducido y puesto á disposición de sus padres en 
repetido  pueblo del P uen te  del Congosto, y  si hub iere  fallecido 
v io len ta  ó casualm ente, se com unique con u rgen cia  á  este 
Juzgado.

Dada en B éjar á fi5 de F ebrero  de 488 5 .= Jo sé  M arceiiano 
G onzález .= P or m andado de S. Sebastián  P u ig  y  E sp are .

J —1061
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JEREZ DE L A  FRONTERA— SAN MIGUEL 

En virtud de auto dictado por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de San Miguel de esta ciudad ante mí en los 
ejecutivos que penden en el Juzgado del mismo distrito á ins
tancia delExcmo. Sr. D. Manuel Mira y Bertemati, Conde de 
Bayona, contra D. Zenón y D. Francisco García Gastón, al co
bro de pesetas, se sacan á pública subasta en venta por tér
mino, de $0 días los bienes qué á continuación se expresan:

Una mina de galena, llamada Isabela, de 48 
pertenencias y 480.000 metros cuadrados, tér
mino de la villa de Guillena, provincia do 
Sevilla, por el precio de diez y seis mil pe
setas..............................     1.6.000

Otra mina de plomo llamada San Zenón, de 13 
pertenencias y 130.000 metros cuadrados, en 
el mismo término, bajo el tipo de cuatro mil 
trescientas treinta y tres pesetas treinta y
tres céntimos. *................ .............. . 4.333*33

Y otra mina de galena, llamada San José , si
tuada en el mismo término , de 42 pertenen
cias con 420.000 metros cuadrados, por la
suma de catorce mil pesetas..........................  -i iCGO

Para cuyo remate se lia señalado el día 10 de Abril pró
ximo, á las doce de su mañana, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, situada en la planta baja'de la Casa Ayuntamiento, 
calle del Consistorio; quedando de manifiesto los títulos de 
propiedad de las referidas minas en la Escribanía del que sus
cribe, calle Bizcocheros, núm. SO, para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta; advirtiéndoseles que 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración pericial, que son las 
cantidades expresadas, no siendo tampoco admisibles las pro
posiciones que quieran hacerse de una sola mina, con separa
ción de las demás, y  por último , que para tomar parte en la 
subasta deberá consignar previamente cada licitador sobre la 
mesa del Juzgado ó en la Caja sucursal del Banco de España 
en esta población, una cantidad igual por lo menos al 40 por 
100 efectivo del valor de estos bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos como lidiadores.

Y  para la mayor publicidad, á fin de que llegue á conoci
miento de todos, se hace notorio por medio del presente y 
otros de igual tenor.

Jerez de la Frontera^ 27 de Febrero de 188o.==El Escribano 
actuario, Dionisio Lledó. X — 1288

MADRID -  CONGRESO 

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera Instancia 
interino del distrito del Congreso de esta Corte, dictada en 84 
de Febrero último en los autos á instancia del Excmo. Sr. Go
bernador del Banco Hipotecario con D. Camilo Fernández Va- 
lín sobre pago de pesetas, é igualmente el paradero del expre
sado Fernández Valín, se le requiere por medio de la presente 
cédula ó á sus representantes ó herederos para que como su
brogado en las obligaciones contraídas por D. Luis Navas en 
concepto de ádquirente de la casa calle del Príncipe, núm. 14, 
satisfaga al expresado Banco los semestres vencidos en 30 de 
Junio y 31 de Diciembre de 1884, importantes 112.802 pesetas y  * 
74 céntimos, correspondientes al- préstamo hecho al Sr. Navas, 
por escritura de 24 de Noviembre de 1882, ante el Notario Don 
Cipriano Pérez Alonso; bajo apercibimiento que de-no verifi
carse el pago dentro del término de dos días, contados desde la 
inserción del presente, y trascurridos que sean otros 15 días 
más sin que tampoco tenga efecto dicho pago, se ordenará la 
entrega y posesión interina al Banco de la expresada casa, y se 
procederá conforme á lo prevenido en el art. 33 de la ley de 2 de 
Diciembre de 1872.

Madrid 2 de Marzo de 1885.=V.° B.*=Gregorio.Vicens.«= 
El actuario, Agapito Gil Manrique. X — 1295

MADRID— INCLUSA

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el señor 
Juez municipal, é interino de primera instancia del distrito de 
la Inclusa en los autos ejecutivos que se siguen á instancia de 
D. José Pérez Anguita contra Doña María Ramos Carbonell, 
se sacan á pública subasta las fincas embargadas como'de la 
propiedad de la última, y son las siguientes:

Pesetas.

Una casa sita en la calle de Goiry, en las afueras 
de esta capital* á la izquierda de los Cuatro Ca
minos, sitio denominado Estrecho de este nom
bre, barrio de Pozas, conocida con el núm. 7, que 
mide 4.515 piés cuadrados1 y siete décimos de
otro, tasada en..................       4.000

Otra casa, sin número, implantada en la parte de 
esta población, conocida con el nombre de Co
lonia de la Huerta del Obispo, calle denomina
da de las Margaritas, con vuelta á ia del cami
nó de la dehesa de la Villa, marcada con el nú
mero 12, correspondiente al barrio de Pozas, 
que mide 2.668 piés cuadrados y tres décimos
de otro, e n . . . ...........................      4.166

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso principal del Palacio de Justicia, 
se ha señalado el día 28 de Marzo próximo, á las dos de la 
tarde; advirtiéndose que los títulos de propiedad están de ma
nifiesto en la Escribanía para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, y  que los licitad ores deben 
conformarse con ellos, sin tener derecho á exigir ningunos 
otros; que no se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y para tomar parte en la subasta

deberá consignarse previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del valor de la finca á que se desee hacer postura, 
siendo preferido el que la haga á ambas, y que dichas consig
naciones se devolverán á sus dueños, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de la obligación, y en su caso como 
parte del precio de la venta.

Madrid 27 de Febrero de 1885.=V.# B.#=Frutos Otero.— 
El actuario, Juan Martos. . X— 1290

Por el presente, que se formaliza á virtud de lo mandado 
por el Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa 
de este. Corte, se sacan á pública subasta var,os bienes perte 
necientes á la casa quebrada que giraba en esta Corte bajo la 
razón social Astort Hermanos, cuyos bienes están tasados en 
la suma de 173.372 pesetas. Para su remate se lia señalado el 
día 31 del corriente mes de Marzo, á las dos de la tarde, en la 
sala de audiencia de este Juzgado.

Se advierte que no se admitirán posturas inferiores a la 
suma de 178.00O pesetas que los ;rres. Montaner y Simón, Je 
Barc; runa, tienen oírecUo por nichos bienes; y par.- tomar 
parte en la 3ub -sta es pro ico que lidiadores hayau depo
sitado previarnmtv en la Caja gen.ral de Depósitos el 25 
por 100 del tipo de la tasación, ó sea la cantidad de 34 674 pe
setas 40 céntimos, y exhiban su cédula personal, cuya suma se 
devolverá á los postores que resulten postergados, reteniéndose 
el depósito hecho por ei mejor postor corno parte del precio de 
la venta, perdiendo dicha suma en el caso de no hacer efectivo 
el resto del precio del remate al siguiente día de verificado éste, 
que quedará anulado y adjudicado á favor de los Bres. Moata
ñer y Simón, de Barcelona, por la cantidad que han ofrecido.

Dado en Madrid á 3 de Marzo de 1885.=V.° B.e=M ari ano 
Foriseca.=Ante mí, Antonino Gibdad. X —1293

MADRID—PALACIO

En virtud de providencia del Juzgad© de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el in
frascrito actuario, por el presente se cita y llama á Doña Is i
dora Sanz ó sus causa habientes, para que dentro del término 
de cinco días que por este segundo edicto se señala compa
rezcan á contestar una demanda interpuesta por D. Mariano 
García Criado sobre nulidad de una escritura otorgada por la 
misma y otros á 10 de Setiembre de 1856 ante el Notario de 
esta capital D. Francisco Morcillo, y restitución de 3.368 tres 
cuartos pies cuadrados superficiales del terreno que les fué ce
dido por la mencionada escritura; bajo apercibimiento que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Madrid 28 de Febrero de 188o.=V.° B.°=E1 Juez.==El actua
rio, Domingo Vázquez. X —1285

SANTANDER
%

D. Vicente Pérez de Celis, Juez de primera instancia del 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel, Don 
Agustín y D. José Sometiera Palenque, cuyo paradero se ig
nora, para que como hijos legítimos, y por tanto herederos for
zosos del finado D. Andrés Somellera y González, natural que 
fué de Rasines, de esta provincia, que falleció en esta ciudad 
el día 1.° de Diciembre de 1880 bajo cédula testamentaria, 
comparezcan dentro del término de 60 días, á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia, ante 
este Juzgado por sí ó por medio de apoderado en forma á ejer
citar los derechos que como tales herederos les competen so
bre la herencia; advirtiendo que trascurrido dicho término les 
parará el perjuicio á que haya lugar, pues así lo tengo acor
dado en las diligencias del juicio voluntario de testamentaría 
de su expresado padre, que se tramita por la Escribanía y tes
timonio del refrendatario.

Dado en Santander á 2 de Marzo de 1885.='Vicente P. de 
Celis.=Por su mandado, Jenaro Pérez. X— 1294

S E V ILLA — M AGDALENA

D. Miguel Bravo Ferrer, Juez municipal, é interino de pri
mera instancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Hago saber que celebrada la junta de acreedores en el con
curso voluntario de D. Juan Manuel Martínez y López, fueron 
elegidos en la misma Síndicos de aquél D. José María Adalid 
y González, vecino de esta ciudad en calle Placcntines, núme
ro 25; D. Emilio Vidal y Cruz, de igual vecindad, en calle Mer
caderes, 53, y D. Isidoro Morales y Brineau, de la misma ve
cindad, en calle Asofaifo, núm. 7, á los que seles ha tenide 
por nombrados, previa la aceptación y juramento de derecho 
que hicieron de aquel cargo.

Lo que se notoria al público; previniéndose que se haga en
trega á dichos Síndicos de cuanto corresponda al concursado

Dado en Sevilla y Febrero 24 de 188o.=Miguel Bravo Fe
rrer.—El actuario, Félix C. Grande. 625—P

VALENC IA— MAR

D. Jerónimo Lloret y C-apsir, Juez de primera instancia del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por el presenta hago saber que en este mi Juzgado y oficie 
del infrascrito radican autos seguidos en vía ordinaria entre 
partes, de una, como demandante, el Ministerio fiscal en repre
sentación de la Hacienda, y de otra, como demandados, los he
rederos de D. Manuel Arana y los de D. José Gomis y Martí
nez, representados por su Procurador D. Federico Guillén y los 
estrados del Juzgado en rebeldía de los primeros, sobre que sí  

declaren nulas las sentencias dictadas por este Juzgado en fa
vor de D. José Gomis en 28 de Noviembre de 1865, la de 16 de 
Mayo de 1873, dictadas por el Juez del distrito de San Vicente 
así como todo lo actuado en dichos autos y los instados en el 
Juzgado de Torrente respecto á la fundación de D. Pedro de

Oaspe, en los cuales, por sentencia de 27 de Marzo de 1830, se 
pronunció el fallo que á la letra dice así:

«Fallo que debo declarar y declaro nulas las sentencias dic
tadas por este Juzgado en favor de D. José Gomis y Martínez 
en 28 de Noviembre de 1865, y la que fundada en ellas dictó 
en 26 de Mayo de 1873 el Juez de primera instancia del distrito 
de San Vicente, asi como todo lo actuado en dichos autos y los 
instados en el Juzgado de primera, instancia de Torrente que 
se han acumulado, hasta que se formuló en unos y otros la 
demande de nulidad, declarando subsistentes las capellanías 
erigidas en han Andrés de esta ciudad por los administrado- 
re,; ó patronos de la fundación de I). Pedro Cuspe, y mandando 
se reintegren inmediatamente al Estado todas las fincas, bie
nes, recitas o valores de cualquiera especie que tuviera entre
gado en virtud de dichos fallos, así corno los frutos producidos 
y podidos producir, sus perjuicio de ampliar la acción contra 
terceros que apareciesen poseyendo algunos de les indicados 
bienes, condenando en todas las costas á los herederos del Don 
José Gomis y D. Me no 1 Arana, nr> ndando reinG ore sor los 
mismos ei menos va » dr ¡ papel i c vertido va i .»?j a; tos v y i n -

d.-s en los Juzgados u. mi iera ld 'ancla do orr- . te y do!
distrito de han Vi ceno a nta <duo ai, á r.zce de 2 , - ' s 53
céniiniGS, en lugar del mi • ,,e usó de una pe-mu 50 b t .«ios,
según se interesa en U décimo otrosí de la ■hnnnm.h ’ n óor 
Promotor fiscal del Juzgado.»

Y  en conformidad á lo prevenido en el art. d.190 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, publíquese esta sentencia en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a , de M a d r i d , además do notifi
carse en los estrados riel Juzgado y hacerse noticiar por medio 
de edictos en la forma prevenida- en ios artículos 1.182 y  1.488 
de la citada ley; y  no habiéndose publicado hasta la fecha, lie 
acordado su reproducción por medio del presente.

Dado en Valencia a 28 de Febrero de 1885. W eróm m o L lo
ret . = J or ge M a o u e 1 P t r a i. 626— p

V IL L E NA

D. Manuel Alted y Picó, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de lo dispuesto en providencia de 17 de los co
rrientes, dictada en los autos de a bintestafo promovidos por 
Vicente, Jerónimo y Magdalena Bordera Arnorós per muerte 
de Doña Fausta Bichart Bordera, expido el presente edicto, 
por el cual se cita y llama á los que se crean con derecho á 
heredarla para que comparezcan á deducirlo en el término de 
30 días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  

de  M a d r id ; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
en derecho haya lugar; siendo de advertir que los tres solici
tantes* son tíos carnales de la finada, de vínculo sencillo

Dada en Vil lena á 20 de Enero- de 188o.=Maimel A ]tc& .= 
De orden de S. S., Juan Blanes. X — 1288

NOTICIAS OFICIALES
Banco Ib é r ic o .

El Consejo de administración, con arreglo á los artículos 31 
y 32 de los estatutos, convoca á junta general ordinaria de se
ñores accionistas, que se celebrara el 3i del corriente, á las 
nueve de la noche, en el domicilio social, calle del Carmen, 14 
Dicha junta tendrá además el carácter de extraordinaria para 
tratar de la reforma de estatutos.

Madrid L° de Marzo de l885.=Ei Secretario general, E. 
Arias. X---1286

San Carlos.
SOCIEDAD MINERA

Ignorándose desde hace tiempo el domicilio de los señores 
accionistas ó sus herederos que a continuación se expresan, se 
les ruega, por primera vez, y por acuerdo de la junta genera!, 
se sirvan pasar aviso, como debieron hacerlo seeun el art, 10 
del reglamento, á 3a Presidencia, sita en la calle" Mayor, nú
mero 50, tienda, del que tengan actualmente; pues de no ha
cerlo se darán por caducadas las acciones que respectivamente 
tengan en la Sociedad minera 'San Carlos. D. Agustín Díaz, 
D. Francisco y Hermanos Díaz. D. Pedro Mendinueta, D, Pedro 
Navarro, D. Joaquín Travesado, D. Román Torre, D. Pedro 
Urzáiz y Doña Natalia Urzáiz.

Madrid 4 de Marzo de 1885.— El Presidente, José López 
Va reí a. X--1287

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De Jos parte?? remitidos - *> i 2 ‘mum tr icién principal de 
Mataderos’ púbUecsr, Intervc i \ u 1*' Marcado da granos y Vi
sita de policía urbana, re bu v  >í i ■>* >r<\, os de lo » aríioniog

consumo- en t: día de s Á ^
Car-ne ae vxca, de 1*60 $ , v gram a
uiem ele coi aero,, de Día * * , ’ > t logramo.
Idem de ternera de i *50 ■>*'<, n  ̂¿agramo.
Idem de ova a,, de 4’20 a 1 1 ' o ^  lógrame-*
Despajos de cerdo, de 1 J i 0 > n * -* * kilogramo.
Tocino añejo, de 2 a ‘t i )  h  > >! k o  ramo
[dbm frasee, de h'70 a V *■<! pt < i o v 'gramo,
ídem en caucó, de i 62 x DC6 ̂  < * ' < iiogr&mr
L/OTP.O, .X: U5Ü i  2*75 >3> t js „ r 
Jamón, qe 2*30 á 4 pescó <u ai i y * ,
P&ju, de ■■ '32 ¿ ORO p-jo-c r < o n aio
Garbamos, ue 0*85 a D3d pa ?- n o tinum 
Judias, a* 0*70 á 0*80 poseí a u ( m
Arroz, de 0*70 A 0*80 u i v r  iuo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 t a r 1
Carbón vegetal, de 020 v ü42* p »rc g el kilogramo* -
Idem mineral, de 0 Oh á J íu j e^ f m ei hliogramo.
Cok, de 0*07 á 0S08 pese» el s'íogu ne 
Jabón, de i "05 á í ‘30 peiseíAB el kilogramo.

R t m  degollados*

Vacas, 203*— Cameros, 303.-—Terneras, 103,—Ovejas. ¿0.— 
Tota!, 619.

Bv. peso en kuagramos.. . . . . . . .  49X22
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Precios kxt tablajec¿.

faca, de 1*183 & P46 pesetas ai íniograer:,.
Carnero, de d‘33 4 1*76 o; kdopcaccó.

Ú&íparte remütáo por íasiL* *jv,* , '^ r -" *. ?• -^ngoj ir o.'*. - , . . 
§? tvsím U & ftssr ios p r oduc t os  r e e a p u ^ a o s  ?« ■-o

el día de ayer -*•> ti gu->

Ww¿ú'>?.á$ *-«c»uáafáís- " f e .  jj P«&m «te ?tfc¿síkc-:6s. ' !*?«..?. SIM*.

9t>leao 3.681‘84 ¡ Córraos*. > * - . . . . .  449‘8o
¿pGdy^  e t s „ 1.091*44 \\ Mh todero de vacas 13.698‘33
Norte. 7.910-46 |  Idem de cerdos,,, 14.088*70
Bilbao-! *!*•«•<«*•’ 1.19£s9i ¡J Fábrica del tras. •, j »
Arpsrán „ *0 * * .>»..**» 1.151 Lll |  r¿c.-cro?PCA.,, . p 624'78
V & l e W , . ,  1 399-80 |
Mediodía, 21.363131 8
Ciudad R eal...* , , .  3 863 42 j Total. . , , 70,7Í2'98

?/-.T.á-fíH A rifl M a r z o  d e  4 9 9 5 .

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  

■;.\erres-í-iO«&¿w&rol'M}! n *• /*U $?£ 4 é.-r- M arzo  Pe eded.

| ?¡3!CPPLhTORá /
ALTUHA A»\ wr-Ü

íí*0 hfiVfVtói ** V * *** 5{ ?,.) i¿r¿ rñúíl 7v- A# F¿LT£á.X’U
«o»** P P S Í  1 ^ " " " "  f

á $° y m  $ '* ,",rv̂  " ‘ C!y «ls; vüsa^.f Midáis
;iaUÍ-finí>'.ro3.. | :¿l*t j

$ ,& i« n  70 5‘43 ¡ 9 6 \ 9 0 fT Tj. ..jOídmn . Cubierto.
9 de la m ...\ 706 17 ¡i 14 4  ■ 4 0*2 ¡br íVi<w‘o. irtets.

42 dí*l día.. J  705 99 8 U'2 i 4 4'8i,Sf> tíd-w> Gasicub.®
B <§e bit*.*; 704V2 !] 45‘2 H ;0 .. F . Idee-.
6 da l i d ,  J  704 87 |  426 ' 40 4 .,0^ 0 .. .Íí'^-e* M. nuboso.
9 de b  m ..l  705-10 B 4 4 0 / 9-6 ¿,0... ■ . .: 3 .a iip.GCasi cub.°

temperatura svtxi. :;*>•* del tur a *. a. 4? ‘6
Idem mí&nua..................... . . . .........................................  8 5

híere&oia.. . . . . . . ............   8'3
fonsperafc^rs máxima al Sol, á do* mdxoe de te tierna 494 
fdesó id., dentro de esfeiñ do c r i s t a ) . 4 8 ; 7

bifereacia.    24 6 .
?«■ espera tur» máxima á dedo ¿oacubíerio* jenío á d  

tierra vegetal ¿> laborable... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24 8
ídem miaima, i d . ,  ............    7:0

D if e r id a . . . . . . . . . -----      473
Velocidad del viesío, ce las -̂ 4 ‘ornes íkH -̂

metros),     ........................         494
Osoilacióti b«ro.métrica5 id, (mviimctro3!  ........ . 4 ‘3
Altura id., coa respecto á k  media asuat. ¿ ds asee v® 

de la R e c a e ......................          —b'9
iiu v ia  m  las uHimaíi ^  hores (milimeferof?) _________   »

Despachos telegráficos recib idos en  el O bservatorio de Mad rid  
sobre el estado a tm o sférico  en  v a r ios p u n to s de la  P e n in s u la  
á la s  nueve de la m a ñ a n a , y  en  F ra n c ia  é I ta lia  á  la s  s ie te  
el d ía  4 de M arzo de 1885.

Altura jr$iH¡>3r&' -m. « i 'Tir’ J
&m\L'tátriea tara .. , - , a ÜM&i® Emi?,

íSa&.L25A5  ̂ ¿ & y ftl ni-i engrudos "2l
ad mar €«ui«6i« T̂ rrm F-î ayt ’k  k

m 3>lilís31«ii¡ o» sadss,  ̂ ' -

& S e b a s to . 756!9 4?‘2 SO . . . .  Brisa.., Cmbiert-o.. Tr^no *
Biib&o.. . .  * * 758 2 4 ?‘3 SE . . . .  kiem . .  Casi cua.”. Movida
OYkdo. . . . .  756-0 4 2-6 3  Calma . ídem . . . . .
Goruíia(7hA 756‘8 4 4‘0 SO  Viento., e o o v a o ..  Agitada
Sa*itia£;o. - 7 5 6 * 7  4 4 9 SO . . . .  3nsa . .  Idem . . . . .  »
Orense".  758*4 03 5 SO. ídem .. Lluvioso.. »
Pontevedra. 757!0 U ‘0 s. . . . . .  ídem .. Cubierto,. »
figo   ;f>8‘7 43-6 SO. V.° fie Idem  Tranq.*

O poro,.. . . . . .  760 8 4 34 SO . . . .  v ieufco. ídem A. agit.1
dsh 'jh  t8Ib). 762-4 433 SSO. . . .  fte. ídem  G. oieaj
C ácereA ,,,, 760M 42*4 S. Viento. Cas? cub.8. »
B a d a j o z , 766*3 44*5 S . . . . . .  Calma . Cubierto.. *

5, Fern. (7 h.i. 764‘4 9‘S » Idem ., N ie b la ..,.  Oleaje.
Sevilla.j . . .  762-7 42*6 NE Idem .. Cubierto.. »
Málaga.,. ., , ,  785{3 4 5'7 S . . . . .  Brisa . .  Despejado. Tranq.®
Granada  ‘ 764*7 9‘5__ N E__Calma. ídem    ,?

Cartagena. „
Micante. . . .  764-7 4 6*8 S.. Brisa.. C elajes... Tranq.8
M urcia ...... 7642 435 OSO. . .  Idem . .  Despejado. »
V alencia..., 762‘6 48'0 S Calma, Nuboso... »
Palma   . 764‘4 4 6*4 S  » Casi cub.*. Tranq.*
Barcelona... 769*9 i 5*8 SO. . . .  Brisa.. N uboso... »

f e r u e l . . . . . .  761*5 4 4*0 S Id em .. ídem   »
£sragGEa., , .  9 41'3 E  Caima. í dem. . . . . .  »
Soria. . . . . . .  759*7 8 6 O.. .  , . ídem . .  Cubierio.. »
Burgos. . ,  *. 760 0 40-0 S  ___ _ Brisa. .  Nuboso. . .  »
Le ó n . . , - . , .  758*1 7*7 SO   Viento. Cubierto.. »
VaHadodd..  762-3 12 0 SO . . . .  Idem Idem  »
Salamanca,. 759 6 44‘§ SO. . . . ,  i dem. .  N uboso... &
S e g o v i a , 7«2*2 4 0 2 Brisa . .  Nubes  *

Madrid, . . . .  763 8 44‘4 SO   Viento. Casi cub*.] »
lücoria i.. . .  764*7 9*0 S O   i w w . . Cubierto.. »
Ciudad Real. 765 8 4 2-4 O. . . . . .  Calma . Despejado. *
Albacete. . . .  76 r‘4 4 4 - 5 O.. . . . .  Brisa. .  Nubes.. . . .  »

Pa r í s . . . . , , .  7503 9'2 S  Id em .. N uboso... »
Gr̂ ~iMe2
SI Maicieu,, 749 4 S'-8 OSO., ídora..  Cubierto.. »
Í8lad*Aix... 755*6 415 O   Vv* fte. Nubes  *
Biarritz.. . . .  757*1 4 6 0 SO.. . B 8 fte Cubierto., 3
Glermont... 756 8 8 8 O. . . , . ,  Id em .. Liuvia  »
Perpiñán... .  759 2 8 6 O    Brisa .. Cubierto.. »
Sicie   760 4 9*3 S    Id. fte. N ie b la ....  »
N iz a ,. , , . 761*4 8*5 E>1E.. ¿íriSÁ.. Liuvia  »

. s . , .  764 9 7*2 » Calma. N uboso...  »
Ñápoies.. . . .
P aierm o..,, 765*9 42 2 OSO... Brisa.. Casidesp.® »
m ik , ,. , . 764*0 i 2*8 NNO.. .  ídem . .  ídem . . . . .  »

m m A B A m s  
Día 3.

S.Sebastián. ¡ 757*8 . 4?,*7 ¡S   ¡Brisa . .¡Cubierto.. iTranq/
Barcelona... í 763*4 j 42*4 ¡S   [ídem ..¡Casi de&p,®| »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
N o ta , N o se han recibido partes de llu v ias.

B o l s a  d e  M a d r i d

■ (AÍoAn iU l M a  4 d& M a rzo  de 1885, e o m p m w á u  c m
Ia üsí a¿u antevAúr,
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4 í)sena ..........i¡ ^ 4  •? p Mál aga, , ?  4p8
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Carpígona...  p-¿i d, « Salam anca.. Ip*
Castellón.,. ,  -“k   ̂ S. Sebastián. 4(8 s
Ciudad Eerl, 4(2 > Santander... 4¡8
C órdoba,,.., -í[h n. |  Sta.Cruz Tfe.t 4(4 %
C o r u n a , , . ,  'bS - p S an tiago .. . 4(4 ?.
Cuenca. . . . .  ? ^t4 0 Segó vi a  . , . ,  4(2 -
Ferrol 3 8  a h S e Y i i l a . f [ 8  >
Gerons „ ..,, .  %¡í t\ Soria'. .,  . , . . í  a¡4
-‘xijón. 4(4 *’ p T arrag o n a ,.. 1 (8
■ b in a d a .. , ,  4|4 :« T eruel, , . , , .  4(4 s
duadálajarn, 1]2 ? T o l e d o . 3 ( S  *■
d a íl) . . A . . .  4t4 b T u d e i a . 4\% *
B ueiva. , , . ,  1(4 a Valencia.. .  f 4(8 ^
H u e sc a , ,, , .  4-(4 » V alladolid .,  4(4 »
J a é n . 4(4 b Y i g o . 1(8 s
Jerez FrorAP par -a V ito r ia ,, ,, ..  4(8 a
L e ó n . . .* . , .  3(8 % I Z am ora.. . . .  3(8 &
L arida,. . . . .  4(4 ■» | "Zaragoza-,„ , 4(8 *
u s a r e s 4?$ i* ~

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
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. Deuda perp, al k por 4 00 esL á 64 *75.
I' Idem id. id. in terior. á »

-  . -,. . ) Idem aiBort. al 4 oo.r 4 0 5 . . , ,  á »f  sKÜos „ p  s pcI, íoe exteri0- ...........  á
I Deuda am-ort- al. S por 400,,, á . »
: Obligaciones de C u b a .. , , , , ,  á 476*25. ^

«. , CT . » eí por i 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á. 82-20.
í«*eo*  r r m v m . . .  j 4 JlS pOT , 80....................... á ,#9*65.

Congoiidadoa in g leses á 98 5(!6.

C a m b io s  o fic ia le s  so b re  p la za s  ex tra n je ra s

Londres, á SO días íeoba, dm s., 47*45.
París, á oobo áía-? v ista, fr,, 4^8 .

Forma parte de este número el pliego 10 de la 
Sala segunda del t©mo I de las sentencias del Tribu
nal Supremo,

PARTE NO OFICIAL
I N T E RI O R

M a d r i d .—La reaparición de Teodora Lamadrid en la 
escena del teatro Español ha sido un verdadero acontecimiento 
artístico. La eminente actriz, en posesión de todas sus faculta
des, supo dar á la protagonista del drama La rica hembra, 
tocio el carácter, toda la elevación que supieron imprimir al 
carácter los Sres. Tamayo y Fernández Guerra, autores de la 
obra. Teodora Lamadrid fué objeto de una verdadera y conti
nuada ovación, compartiendo los aplausos do la concurrencia 
D. Antonio Vico. Es de esperar que la función celebrada ante
anoche en el teatro del Príncipe habrá producido grandes ren
dimientos para el socorro de las desgracias de Andalucía.

La eminente artista Sra. Sembrich se presentará nueva
mente esta noche en el regio coliseo. La opera elegida es El 
Ba. 'bero de Sevilla, en la cual la diva será acompañada por el 
tenor Massini y por los Sres. Battistini, Baldelli y Rapp. La 
Stmbrich cantará unas variaciones de gran novedad.

Esta noche se verificará en el teatro Martín el beneficio del 
popular tenor cómico D. Rafael Sánchez, que tantas simpatías 
goza entre los concurrentes al favorecido coliseo de la calle de 
Santa Brígida.

Se pondrá en escena por. primera vez en aquel teatro, des
pués ae algunos años, la aplaudida zarzuela del género anda
luz El lio  Caniyitas, en que tanto se distinguen la Sra García,

el beneficiado y el Sr. Videgaín, y tendrán efecto la £98 repre
sentación de Los Bandos de VUlafrita y la 107 de Las grandes
figuras.

Pocos son los escritores que en nuestra patria cultivan la 
crít ica artística-, acaso porque la propia y legítima satisfacción 
de realizar obras semejantes no basta para satisfacer las aten
ciones de la vida á que como hombre se hallan sujetos, y sabi
do es que las corrientes de la moda no llevan por punto gene
ral á comprar libros, de cuya lectura puede resultar mayor 
erudic ón que encanto. Entre esos pocos escritores figura en 
lugar muy preferente el Sr. I). -Manuel Murguía, historiador de 
Galicia, campeón decidido de las artes y de las letras de aque
lla región, arqueólogo inteligente, investigador concienzudo del 
pasado y productor infatigable, que acaba de aumentar el ca
tálogo de sus muy apreciables obras con una completísima 
monografía que titula: El Arís en Santiago durante el si
glo X V III y noticia de los artistas que florecieron en dicha ciu
dad  y  c e n tu r ia .

Precede á la obra.uno, interesante introducción, y la cons
tituyen en sus varios capítulos: Consideraciones generales. 
Orígenes del Arte en Santiago. La pintura. García Ronzas, su 
influencia, en el arte composielano. Ferro Regüejo. Vidal. Don 
Piá ddo Fernández. Pintores de encarnaciones. Decadencia de 
la estatuaria en Santiago á principios del siglo XVIII. Miguel 
Romay, Gambino, su escuela. Antonio Fernández. Prado Fe- 
rreiro. Ret-iblistas: su importancia y número durante la pri
mera mitad del siglo XVIII. Modificación esencial que sufrió 
después la construcción de retablos. Decadencia de la talla. 
Arquitectos. Domingo de Ándrade. Gasas y su influencia. Ma
nera de los Maestros de obras, Simón Rodríguez, Sarela. Loys 
Montcagudo, nueva dirección de la arquitectura compostelana. 
Ferro Caabeiro, Oaamuia, Prado. Las artes ornamentales. He
rreros. Broncistas. Orfebres. Grabadores. Conclusión.

Siguen á la obra una lista alfabética y completísima de los 
artistas que florecieron en Santiago durante el siglo XVIII, y 
noticia de sus principales obras, y un razonado artículo sobre 
la Escuela de Dibujo do Santiago y males de que adolece.

No juzgamos ociosa la enumeración que antecede, pues ella 
justifica en primer término la elección hecha por el Sr. Mur
guía de un período determinado, pero breve, de la historia ar
tística de Santiago, é indica, por otra parte, la solicitud y mi
nuciosidad con que ha logrado reunir en un volumen noticias 
completísimas, y en ocasiones documentadas, de Profesores de 
las tres artes principales y de las de carácter auxiliar.

El libro El Arte en Santiago no puede constituir en manera 
alguna un negocio comercial; pero bastaría en cambio, aun 
cuando su autor careciese de otros títulos, para hacer que los 
doctos y eruditos le concedieran la grande y legítima impor
tancia que tiene en el mundo literario.

SANTOS DEL DIA

San EuseNo y compañeros mártires; San Nicolás Factor, 
confesor, y San Adriano.

O liarenta Horas en la iglesia de Religiosas Coneepeionistas 
de la Latina.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 84 de 
abono.—Turno £.® par.—El' barbero de Sevilla.

TEATRO ESPAÑOL,—A las ocho y media.—Función 151 
de abono.—Turno 1.® impar.—La levita.—  FiUpo.—El sutil 
tramposo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media,_
Prestidigitación: A. Herrmann.^Debut de Mlle. Margante!— 
Trabajos aéreos: Katarinodar.—Nigromancia por A. Herrmann 
y Mad. Addic Herrmann.—Juglares antípodas por Mr. James 
Jones.

TEATRO DE APOLO. -A las ocho y media.—El postillón
de la Rioja.

A las diez.— Un pleito.- Las pájaros del amor. ,

TEATRO DE LA ALHAMERA.—A las ocho y media.— 
Turno l.^Divorciémonos.— Artistas para la Habana.-—Inter
medios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media,—Lobo 
y cordero.—Música del porvenir.— El lucero del alba*—Vi- 
vitos y coleando. ,

TEATRO ESLAVA.—Á las ocho y media.—Función 64 de 
abono.—Turno ló( par.—Conflicto matrimonial.—Para casa de 
los padres,—Aguas minerales.—La diva.—Baile.

TEATRO LARA.—A las och® y media.—Turno 1.° impar.—
Chocolate y mojicón.—Recurso de casación.—Parada y fonda.— 
Caerse de un nido.

TEATRO DE NOVEDA.DISS*—A las ocho.—Mártires de la
Libertad.

A las diez.—La pasionaria.

TEATRO MAETÍF.—A las ocho y media.—El tío cani
yitas.—Los bandos de Yillafnta.—Las grandes figuras.

EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSTICA (calle de Alcalá, 
á ia entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario dé en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escriban© en la Puerta del Sol; Llaguno, calle de 
Peligros, y  cafés á& Fornos, Inglés y Oriental.


